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MINISTERIOS 
~ 

CIENCIA, TECNOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 

RESOLL'CION NO. 101!99 

POR CUANTO: Por Aciisrdo de! Conscjo de  Estado 
de fecha 21 de abril dc 1994, fue designada quien re- 
suelve. Mii:isira de Ciencia, Tecnología y Medio Am- 
biente. 

POR CUANTO: En virtud. y un:, VPZ cumplido lo 
establecido en la Rcsniucibn No. 103 de fecha 13 de  
marzo de 1997 de! Minisierio de Ecanomia y Planifica- 
ción, fue  autorizada mediante ¡;, Resoiiiri<in 228 de fecha 
25 de octubre de 1 , la creación de l a  Unidad ? r ~ -
supuestada denominad, Centro de Investigaciones en 
Hioalimrntos. en forma abreviada (CIBA). subordinada 
al Ministerin de Ciencia, Tecnología y Medio Anibiente. 

POR CUANTO: El Acurrdo ZK23 de 28 d c  noviembre 
de 1!W. adopta<io por ei Comité Ejwutivo del Consejo 
de Minisl.roc, en su Apartado SEGUNDO. numeral 7) es- 
tablece que el-Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio 
Ambiente es el encargado dc evaluar sisternáliciimrnle 
las capacidades científicas y tecnológicas existentes. pro- 
mover o pronunLhr.se sobie las medidas necesarias para 
el desarrollo y perfcccioiiamienlu de las instituciones 
cientificas. incluyendo, su creacien. niodificaci6n, fusión. 
extincirin y subordinscibn. 

POR TANTO: En el e j r r r i c i o  dr I;is facultades que  
me están conferidas. 

R e s  u e 1 Y o : 
PRIMERO: Disponer la creación de la Unidad Pre- 

supuestada dfnominada Centro cie Invcsligariones en 
Bioalimentas, en forma abreviada (CIBA). subordinada 
a l  Ministri'iis d r  Cirncin, Tecnolocia y ivit-dio Ambiente. 
ron perconaii<iad jiiridica indwirndiriite y patrimonio 
propio. 

SEGUNDO: Determinar su misión sociul. fiincionrs, 
atribuciones y ?struclura, asi cumn f i jar  su rlomiciiio 
ii,gai ai.iii:i! i , r \  c;>rreiwa *, ~ ' t i r i ~  i im  1.5. nioriii. pro- 
vincia de Ciego de Aviia. 

TERCKRO: F;I Centra clr Investigaciones en Bioali- 
mentos (CIB.4). tendrá las misiones siguientes: 

Desarrollar proyectos de invcstigacibr, cit:ntLfica e in- 
novación tecnológica y actividades dc interfasc y transfe- 
rencia en 1, produc.ción iigi.opecunria tropical, dirigida 
a la reduccibn de la contaminacibn arnbimtnl y protec- 
cirjn dei mcdio ambiente. Alcanzar prorluclnc, ciibpro- 

 

diictos y malcrias primas destinadas a la aliinentación 
animal a part i r  dr iucntes adiriondes, Y comercializar 
productos y servicios que originen sus actividades. 

E1 Centro de  Investigaciones en Bioalimen- 
tos (CIBA). Para garantizar el cumplimiento de su mi- 
sión tiene las atribuciones y funciones principales si- 
guientes: 
1. Desarrollar iictividad de investigncibn y desarrollo a 

través de PrOyectOS cientificos y ilr innovación tec- 
nológica vinculado a la producción apropccu:iria tro- 
piral. 

2 .  Desarrollar actividad de  intcrfase. asrsorias y scrvi- 
cios cientifico-técriicos en entidades vincu:adas a I n  
produccidn as0pccu;iria trupical y a iu prolrrcihi 
del medio ambiente. 

3 .  Capacitar recursos humanos reiarion;idos con enti- 
dades del Sector rctntai y privado vinculados la 
producción amopecuaria tropical y a 1, proteccihn 
del medio ambiente. 

4 .  Comercializar productos y servicios que  originan las 
actividades propias del centro. 

5 .  Comercializar ,productos agropecuarios excedentes de 
las producciones vinculadas a la finca del centro y 
otros recursos relacionados a la flora y la fauna que 
permitan recuperar las afectaciones antropicas cn los 
ecosistemas. 

6 .  Desarrollar actividades vinculadas a las áreas prote- 
sidas del municipio, referentes a la administración de 
los recursos naturales para u n  uso racional de éstos. 

QUINTO: El Centro de Investigaciones e n  Dioalimen- 
tos (CIBA). será dirigido i>or u n  Ilirectnr, cuya desig- 
nación y remoción zs competencia del tit,iilsr de esie 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, 
qiiizn responderá por el cumplimiento de las misiones, 
funrioncs y atribuciones dc dicha Unidad Presupuestada. 

SEXTO: Delegar e n  el Viceministro que atiende la 
Dirección de Recursos Humanos. la facultad de emitir 
ia certificación correspondiente de aprobacihn de estrur- 
tura  y que en la misma se fije la cifra limite máximo 
de trabajadores y de dirigentes. para lo cual el Ceiitro 
de  Investigaciones en Dioalimentos (CIBA), dispondrii de 
SESENTA (60) dias contados a partir de la emisiún de  

CUARTO 
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la presente, para realizar estos trámites ante  la Direc- 
ción de  Recursos Humanos de  este Ministerio. 

SEPTIMO: La presente Resolución surtirá efectos le- 
gales a partir del l ro .  de  octubre de  1999. 

'OCTAVO Notifiquese a los intcresados y eomunique- 
se a los Ministerios de Economía y Planificación. de 
Finanzas y Precios. dc Trabajo Y Seguridad Social, al 
Banco Central de  Cuba, a la Oficina Nacional de  Esta- 
disticas, asi como a los Vicemiiiistros, Deiegados Terri- 
toriales, Presidentes de Ageilcias Y a las Direcciones de  
Recursos Iluniaiior-. de Economía. de Supervisión y Audi- 
toria, Dircctores de Ceniros c lilstituios todos dc  este 
Ministerio y a cuanlas otras personas naturales y juri- 
dicas corresponda conocer lo diSpUeSl0. 

PUBLIQUESE en 1, Gacdta Oficial de  la RepCblica. 
DADA, en la sede del Ministerio de Ciencia, Tema. 

logia Y Medio Ambiriite. e11 la Ciudad de  La Habana. 
a, los 6 dias del mes de  dirieinbre de mii novecientos 
noventa y nueve. 

Dra. Rosa. EEena Simeon Negrin 
Miiiistra de Ciencia, Tecnoiogia 

Y Medio Ambiente 
RES0,LUCiON No. 102&1S 
POR CUANTO: Por Acuprdo del Coiisejo de Estado 

de fecha 21 de abri,l de 1094, fuc  designad:, quien rc- 
suelve. Minis tu  de Ciencia. Tecnologia y Medio Am- 
biente. 

POR CUANTO: En  virtud. y uiia vez cumplida lo 
establecido e.n la Resolución No. 103 de  fccha 13 de 
marzo de 1997 del Ministerio de Economia y Planifica- 
ción. fue autorizad, mediante la Resolución 255 de  fecha 
25 de  octubre de  1999, la  creación de la Unidad Presu- 
puestada denominada Centro de Investigaciones de Eco- 
sistemas Costeros. cn forma abreviada CiEC, subordi- 
nada al Ministerio de  Ciencia. Tecnología y Medio 'Am- 
biente. 

POR CUANTO: LI Acucrúo 2013 de 28 de iiovicnibre 
d e  1994, adoptado por 1-1 Comité Ejecut.ivo del Consrjo 
de Ministroh. en bu Apartado SEGUNDO. niimcral 7) P S -  

tablece qiic cl Miifisterio de Ciencia. 'l'eciiologia y Medio 
Ambientc e5 el encargado dc evaluar sistemiticaineiitc 
las capacidadrs rientifiras y teriinl6gicas ~xis ten t fs ,  pro- 
mover o proiiiinri;irse sobre las medidas i!rcesarias para 
el desarrullo Y prrfwvioiiamiento dc las inst i t i ic ioi irs 
cientilicus. iiicliiycndii su c rcariúti. tnodiJiracióii, fusi6ii. 
extinción y subordinacióii. 
FOK TANTC): En ri cjcrcirio dc las fJciJ!ladec Ciuc 

mc rstiiii conferidas, 
Resuelvo: 

Disponer la c i c a c i l i i i  dr la  Unidad Fresii- 
puestada denomin;tda Ceiilro dc Investigaciones d.2 ECO- 
sistemas Costero:;, en Ecriiia abreviada CILC. subordi- 
nado al Ministerio d c  Ciciicia. Teeiioiogia y Mcdiu hm- 
biente, coi i  prrsonalidad ,iui-idic, indepciidicii[,i: y IIXL . 
monio r ro [W.  

:;e',(;l!Ni!,2' l ~ i . l ' . l l l ! i i i ~ r  id! 1r1,:,,1111 ;w,,I, ! ~ . l ? : , - t l : l # ~ ' >  

~tritqr!r:ii<.i.  7' <~: . i r~~c ' tu r :~ ,  ;,:l> r n i w  hieii :.u dnniiv:i!rii 

F'RIMLHO: 
TERCERO El Centro de  Investigaciones de Ecosis- 
temas Costeros (CIEC) tendrá :as misiones siguientes: 

Realizar investigaciones bisicas y aplicadas, relacio- 
nadas con las ciencias naturales y el desarrollo socioeco- 
nomico de  los territorios en ccosistemas costeros, terres- 
tres. marinos y otros con una alta sensibilidad ecológica. 
La ejecución de monitoreos ambientales. La prestación 
de  servicios científico-técnicos espccializadus y d r  con- 
sultoria ambiental. La promoción de transferencia e in- 
novacion de teciioiogias ambientales sosteriibles. El 10- 
mento del desarrol'lo y administración de áreas prolegi- 
das, seiideros interpretativos. actividades de ecoturismo. 
turismo de  naturalcza especializado y cientificu CII 2reaS 
naturales. 

CUARTO: El Centro de  Iiivesíigaciones dc Ecosistemas 
Costeros (CIEC). para garantizar el cumplimiento de  su 
misión tiene las atribuciones y fuiicioiies principales si- 
guienies: 

1. Desarrollar la investigacióri y el control del medio 
ambiente bajo impacto económico y sociiil Y cn zonas 
naturales. 

2. Brindar inforniacibn especializada y de apoyo a los 
intereses de la economia y colaborar con los progra- 
mas turis1ico.s y socioeconúmicos dc l a  zona. 

3 .  Controlar Y emitir normas de uso de los rlemento,5 
singulares dei medio iiaiurai  ara s u  utilizaciliii cco- 
nómica. 

4 .  Cooperar con actividades nacioiialcs r iiikriiacionales 
d e  educacibn ambiental. 

5 .  Brindar información. asesorar y desdrmilar proyectos 
de  invcstigacibn de  impacto turistico. manejo del 
medio ambiente y otros; tanto naciqnal como inter- 
nacional. 

6. Mnnitorcar los ecusisternas ii;ilurliles y antropizadas 
y dciarrollar pronósticos dc impacto ambiental. 

1. Proponer el tratamiento y rehabilitación dc bosques, 
Zonas degradadas y áreas naturolrs. 

O. Iiealizar rstudius dc la flora y 1, faiiiiñ. orcaiiogri- 
ficu. Iiidrobioi¿vgicos. Iiidroqiiimicos, climatológicos. 
FFniiiorS«l,.'iSii.ri:;. i:t<iiiigicos y rii: din;imic;* liiorai. 

9 .  Monitorrar ci control dc pi0gdS y w r t o r r s  de eiifcr. 
niedadrs y profundizar C I I  ci i'iiiioriniient« sobre I R  
trmática. 

10. Brindar wr\.icin.c <-ipiitiEico-ti.íiiic,,~, Estudios di: Iin- 
pacto hnib ic i i la l  y otros dv iiitciCs para los diícretitcs 
sertorr:; de lii ccoiiouiio. 

11. Fropoiirr ri uso de trriin!ofiias anihiriifaiinciil<! s:os- 
triiiblcs rll VI prncwo dc d w r r o l h  suriocroiioniico. 

12. Dcsnrrotlar dirrrcnics mud,ilidntlcs dc I U I ' I S ~ O  viiiru- 
ladas a la ti:Ilurijlczu cii 7onas iii1I.uraics. 

E1 Centro de liivestigiici~tic~ dt. i.:cu;.isteinas 
Costeros (CIEC). será dirigido por uii Dircclor. CUY;, de- 
signación y rcinoci<iri <'s cmnpetencia del titular de cste 
Ministerio de Ciencia. Trciiologiii y Mcdio Amhirnte, 
quien respondcrá por el riinip!irnieiilo de l a s  misi(iiics, 

niiiii:;!ra c i i i r  .ili+.ndr !9 
de meciji-so:. I Iurnanx.  i8  1.1r:uIl~d d'- -niil!r l i  

- 
QUINTO: 

~,,l,rlonw y :,lr,i~t,r.i,~,ncA id? , ~ ~ I i ' l i i >  l.l~~,Ui.i<l 1-,-'2:ILL/IIIC:~iad.i, 
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trabajadores y de dirigeiitcs, para lo cual el Centro de 
Investigaciones de Ecosistemas Costcros (CIEC), dispon- 
drá  de SESENTA (60) dias contados a par t i r  de  la emisión 
de la presente, par, realizar estos trámitcs ante  la Di- 
rección de Recursos Humanos dc eclc Ministerio. 

SEPTIMO' La presente Resuluciijn sIir1,iri efectos Ic- 
gales a partir del iro. de octubre dc 1999. 

OCTAVO: Notifiquefe u los interesados Y comunique- 
se a los Ministerios de Economía Y Planificacibn. de  
Finanzas y Precios. tlc Trabajo Y Segi i r idd  Social, al 
Uanco Central dr c u b a ,  u IU oliciniq N;irional de Estri- 
disticas. así comn a los Vicrministros, Dciegados 'rrrri- 
totiales, Prcsidentcs dc Ageiicias Y a las Direcciones de 
Recursos Humanos, de Economía, de Supervisiún y Audi- 
toria. Directores dc Centros c Institutos todos de  este 
Ministerio y a cuantas otra:; personas iiaturales y , id -  
dicas ,corresponda conocer lo dispuesto. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de ]a República. 
DADA. e n  la sede dcl Ministerio de Ciencia. Tecno- 

logía y Medio Ambiciitt', c11 la Ciudad de La Habana. 
a los 6 dias del mes dc clicicmbrc dc mil inovccientos 
noventa y nucvc. 

Dra. Rosa Elena Simón Negrin 
blinistra de Ciencia, Tecnologia 

y Medio Ambicnt.e 
RESOLUCION No. lOSL99 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 

de fecha 21 de abrisl <IC 1994, fue designada quien re- 
suelve, Miiiistra de Ciencia, Tecnologia y Medio Am- 
bien t e. 

POR CUANTO: En virtud. y luna vez cumplido lo 
establecido en la Rcsolución No. 103 de fecha 13 de 
marzo de 1997 r ie l  Ministerio de Economla y Planifica- 
ción, fue autorizada. mediante la Rcsniución 226 de fecha 
25 de octubre de 19911, In creaciún de la Unidad Presu- 
puestada deiiominadlil Centro de Atenciiin a la Actividad 
Nuclear de Camagüey. suburdiitada. ;il Ministrrio dr 
C:ieiiria. Ternologia y bledii? Anibientc. 
POR CUANTO: E1 Acuerdo 2W23 iir 26 de iioiiembre 

de 19%. adoptado por  r.1 Coiniti: Ejecutivo del Coii5cjo 
de  nfiiiihlros, rn 1iu Aparlailri SL;GIINDO. j!uniFraI 7) es- 
Qblece quc c l  Miiuslerio dt: Ciencia. 'I~cnolngia y i l leüia 
AilIbirnlF r s  ci encargiiiln dr evciiiliir sis!riiijtii.aiiieri!r 
las  rnpacidadcs cicni,ilicas y trciiQl<,fica:; chijtPntrs. pro- 
mover o pronuncit8rse soblc las inrdidas iicccsarias para 
el dcsurrolln y pPrf~i.rioii;iinicii:o de 13s instiiucioiii~S 
cirnl,ificas. invluymdo sii ri-cacibii. ni<idificaciuii, íu$ii>n, 
exlin?ión y wbordiii;icióii. 

FOR TANTU: k:,~ c ]  ,$:rncio de 14s faLiii!dd?s que 
me est in  confer ida.  

R e s u e l v o :  

PRIMERO: I>ispoiicr Id ci-mviúii tic 111 Unidad Yrr- 
supuestada dFn0niinod;i Venlrc de A l r  

Cierir i a .  'J'iciic%i<>gi:, y Mr.ilin hni i~ i i i i l r .  <-cxt ]i,:r..uiiali 
1 urid i", i l!dq~'?tldi~*!t pdli.iri!oiii" prop?o. 

f;EGUNCICI: pettrr r iu nii:!c,!, ;g,:i$!, fuiicjrnrr 
atiibuiiori:; :l is l r i i t t  u r d .  .L L : , ~ o  IL?YI- <u dciium2ia 
legal actual eii Avenida P'iiilay Km 2,5. Reparto Puerto 
Príncipe, Provincia de Camdgüey. 

E1 Centro de Atención a la Actividad Nu- 
clear dc camagüey,  tendrh las misiones siguientes: 
-Consolidar e l  empleo de las técnicas nucicares cn fUn-  

ción dc los programas estratégicos dcl territorio. 
-Potenciar la oblcnciiin de nivelcs satisiactorios de la 

proteccióii y la vigilancia radiológica. 
-Propiciar el dcsarrol!o y mantenimiento dr la instru- 

mentación nuclear asociad, il la misma, todo en co- 
rriispondriicia con las prioi.ida<lcs p n r a  CI uso pacifico 
de la cnrrgin nuclear, y comercializar los pKOduCtOS 
Y servicios que  como resultado de su actividad se ge- 
neren. 
CUARTO: E1 GPntrO de Atención a lit Actividad NU- 

clear de  Camagüey. para garantizar el cumplimiento de 
s u  misi011 tiene las atrihucirinc:, Y iuiiciones principales 
siguientes: 
1. Garantizar el mollitorco Radiológico Ambiental en 

10s territorios de las provllicias de Ciego de Avila, 
Camagüey y Las Tunos. IL través de la Estación Re- 
fiional de la red Nacional tic Vigilancia Radiológica 
Ambiental. 

2. Potenciar la promocióri e inlrodEcciún dc las  técnicas 
nucleares c11 sectores priorizados de 1;i economía y 
de gran impacto social. 

3 .  impulsar e1 desarrollo, iJrnducciúi1 y iixintcnimiento 
de la instrumentación nuclear asociada a la protec- 
ci6n radiológica y a la aplicación mis  segura del 
equipamiento existcntc en las entidndcs usuarias' de 
radiaciones ionizantes. 

4 .  Elevar la calidad y eficiencia dc% los servicios cien- 
tífico-técnicos brindados por el centro E, entidades 
eslaloles y clientes. 

5. Comcrciaiizar los productos Y scrvicios que  como re- 
sultado de su actividad se generen. 

QUINTO: E1 Ceriiro dr Ateiiciún ii lo A c t i v i d a d  Niii.l,ear 
tic C a n m i i r y .  será rlirigiiln por iin Dii-e<:tor. ciiya designa- 
ci0n Y reniociiin es cui1ipeicnci;i dci i i i ~ l l a r  dc cstc Mi- 
nisterio de Ciencia. Tei:nologi;~ Y nlcdio Amhirnt6:. q k e n  
responderá por 1.1 runipiimiciitc de las ini:;ioiics, futicio- 
iies y airVmciorw dc dicha Unidad l'rcsiipuehtada. 

SEXTO: D d r g w  n i  cl Vicfniinislro quc  atiende !a 
Uireccióri de Recursos Iiiiinaiios. la l;icu!iari dr emitir 
i a  certificavi6!l corrrspoiidiciitc 1lc api-oh;iciriii dr Fsl,ruc- 
Iura Y qiic ni la iiiisnin :e fiitr la i i f r ; i  Iiiiiiic mixuno 
dc tratiaiadoi-i.:; Y dc diK¡gF!itCh, parir lo  ruel e1 Centro 
rlc Alcncion' :) 1, Actividad Iüiirlrnr de Caiii:iciirv tlispon- 

NTA íiiill r i ias  coiilii+>s J p;irlir rlc la. rmi- 
ai6n d t !  l;, prrseri!~. piii'0 rciiliLx rslns 11-ámiiia ant,e la 

SEP?'IM«: Lii pi-cscnte Iiesoliiiiú~i surlc efectos le- 
galrs a partir d c ~  11'0. de ociuhrc de  1930. 

OCTAVO: N o l i f i q u w  ii los i ! iL~~~ '~~sadus  y i0n;uiilquc- 
sr  LI l i x  Ministerios (le Ei:uiwmiii v Fl:#iitficaci6K. de 
V i ~ ~ i i z a s  y l ~ r w i ~ s .  dc Twtwio y St.guriii;i<l Swiai ,  al 

a-¡ i:oiii? a 10:: Y ~ ~ ~ n i i m : , I  w. .. Eelegados Twri-  
I'res?de!!!e;- ? E  r \ p ! ~ c ! ~ ;  Y ! d c  Dirxciones de 

TERCERO 

Dircccibn de ReCiiiaUS Hiini+~ii<JS d C  ''E!,, h~iliiStcKi0. 

c~ i i ra !  (c"I,:J, ., I., orit,!b,a r+jclrl.,l C ~ C  mt3.  

F,.tcur;c; iLufi;.i:m~, Ti5 tc;;ioiiii3: de ;u& 
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toria, Directores dc Centros e Institutos todos de  este 
Ministerlo y a cuantas otras personas naturales y juri- 
dicas correswnda conocer lo dispuesto. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de  ]a República. 
DADA, cn la serlc del Ministerio de Ciencia, Tecno- 

logia Y Medio.Ambiente, en la Ciudad de  La Habana. 
a los 6 días del mes de diciembre dc mil novecientos 
noventa y nueve. 

Dra. Rosa Elena Simeóa Nearín 
Minislra de Ciencia, Trcnoiogia 

y Medio Ambiente 
- 
RESOLUCION No. 104/99 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 

de  fecha 21 de abril de 1994. fue designada quien re- 
suelve, Miriictra de Ciencia, Tecnologia y Níedio Am- 
bient.e. 

POR CUANTO: En virlud. y una ve% cumplido lo 
establecido en la Resolución No. 103 de  fecha 13 de  
marzo de  1997 del Ministerio de Economía y Planifica- 
ción, fue autorizada mediante la Resolución 227 de  fecha 
25 de octubre de  1999, la creación de la  Unidad Presu- 
puestada denominada Cetro de  lnvest isacions de  Medio 
Ambiente de Camagiiey, subordinada al Ministerio de 
Ciencia. Tecnologin y Medio Ambiente, 

POR CUANTO El Acuerdo 2íi23 de 28 de noviembre 
de  1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de nlinistros, en su Apartado SEGUNDO. numeral 7) es- 
tablece que el Ministerio dc Ciencia. Tecnología y Medio 
Ambiente es el encargado de evaluar sistemáticamente 
las capacidades cicntificas y tecnológicas existentes. pro- 
m0WT o pronunciarse sobre las medidas necesarias para 
el desarrollo y perlwrionnmimto de las instituciones 
cientificas. incluyendo su creación, modificacii>n, fusión, 
extinción y subordinacibn. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
Disponer 1, creación de la Unidad Presu- 

puestada denominada Centro de Investigaciones de Medio 
Ambiente de Camagüey. subordinado al Ministerio de  
Ciencia. Tecnologia y Medio Ambiente, con personalidad 
jurídica independiente y patrimonio propio. 

SEGUNDO: Determinar su misibn socia!, funciones, 
atribuciones y eslruclura. as¡ como f i jar  su domicilio 
legal actual en Cisneros No. 105 Altos e/ Angel y Pobre, 
Camagüry. Provincia de  Camagüey. 

TERCERO: El Centro de Investigaciones de  Medio 
Ambiente de Camagiiey tendrá las misiones siguientes: 

Realizar investigaciones que contribuyan a optimizar 
la utilización y conservación del potencial natural y so- 
cioecoiiómico de diferentes territorios en función del de- 
sarrollo sostenible, as1 como ofrecer y comercializar ser.. 
vicios cienlifico-tknicos que apoyen la realizacih de  
diferentes actividades socioeconbmicas y propicien el 
autosostenimiento d e  la acividnd cientifica. 

El Centro de Investigaciones de  Medio Am- 
biente de Czmagüey para garantizar el cumplimiento di3 
su misión tiene las atribuciones y funciones principales 
siguientes: 

PRIhlERO 

CUARTO 
1. Realizar investigaciunes, estudios, evaluaciones y pro- 
gramas de  manejo de territorios d e  interés y de  di- 
ferentes componentes de la naturaleza y la sociedad, 
con especial énfasis en las Areas Prolegidas, Cuencas 
Hidrográficas, dirigidas a deterniinur sus cnracteristi- 
cas y potmcialidndes para lograr una utilización ra- 
cional de los misn;os y fa\-orccer ei ordenamiento te- 
rritorial. 

2. Realizar investigaciones relacionadas con la biodiversi- 
dad, su consr rvac ih ,  intcTTcluci6ri tic los individuos 
con el ccasislema. como en el conocimiento de la es- 
tructura y funcionamiento de los mismos, con vistas 
a establecer las mrdid;is d r  critiscrvación, protección 
y manejo de los recursos bifiticos. 

3. Introducir las lecnoloaias de avanzada en el campo 
de la informática y la rai‘tograii,? como soporte de 
los proyectos de  invcsligaciiin y desarrollo. en eipe- 
cial los sistcmas de! informacióii geugraiica, la mul- 
timedia y la cartografi;! dicital. 

4.  Desarrollar estudios arqueo-hist6ricos como parte de  
la evaluación integral de  lus territorios. 

5. Realizar investigaciones y prestar servicios relacio- 
nados con la energética sostcnible, con énfasis en  el 
tratamiento de  residunles. utfiizariiin de biomnsa pa- 
ra la obtención de energias limpias. 

6 .  Brindar y comercializnr los SeroiCioP dcstinailos a! de- 
sarrollo de! turismo di. natur2Iezrr y p i  ccotiirismo. 

7 .  Ofrecer y comercializnr servic ios científico-tknicos y 
consuitorias relacionad:is r o n  Ins iemiticas de investi- 
gación y otras actividaiies qvii drsarrvlia el centro. 

El Centro de  Invcstig.icione,s de Ríedio Am- 
biente de C;imagiiey. sPrá dirigido por iin Dii 
designación y remoción PS coinpetcnEia del titular de 
este Ministerio de CienciLi. T~cnolojiin y Medio Ambiente, 
quien responderá tior rl ciimpliniicnio <iti las misiones, 
funciones y alribricioiics de dicha Unidad Presiipuestada. 

SEXTO: Delegar en  el Viceministro que atiende la 
Dirección de Recursos Humanos. la iaculliid de emitir 
la certificación correspondirnte <¡e aprobacion de estruc- 
tura y que en la misma SE fije la cifra limite máximo 
de  trabajadores y de dirigentes, para lo cual ei Centro 
de  Investigaciones d e  Mriiio Ambicntc de Camagüey, 
dispondrá de SESENTA (60) días contados a partir de  
la emisión de la presente. para realizar esioc trámites 
ante la Dirección de Recursos Ilumanos de este Minis- 
terio. 

SEPTIMO: LA presenlc Rcsoiución surtirá efectos le- 
gales a partir del 11’0. dc octubi.e de 1999. 

OCTAVO: Notifiquesc R los inti’res;iilos y comunique- 
se a los Ministerios de ikonomia y Planificación. de  
Finanzas y Precios. de Trahnjn y Scguridad Social. al 
Banro Central de Cuba, 2 la Oficina i’iacionai de Esta- 
disticas, asi romo a los Viceminis:ros. D?!?gar:os Twri-  
toriales, Presidentes de Agrnciac y a las Direcciones de 
Recursos Humanos, d? Economía. de Siiwrvisiiin y Audi- 
toria, Directores de Centros e I n s i i i ~ ~ i o c  todos de este 
Ministerio y a cuantas otras personas naturliles y juri- 
dicas corresponda conocer lo dispuesto. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de 1s República. 

QUINTO: 
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DADA, en la sede del nlinisterio de  Cicncia, Tecno- 
logía y hlcdio Ambicntc. en la Ciudad de La I h b a n a .  
a los 6 dias del mcs dc dicicnibrc de niil riovecientos 
not-enia y nueve. 

m : t .  Rosa EIms Simeón Negrín 
1IirIistra de Cicncia. Tccnologia 

Y Medio Ambiente 
~ ~ ~ ~ ~ ,  

~ a  
RESOLUClON So. 105,'SS 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Conse,j« de  Estado 

de  fecha 21 de abril <le 19!14, fue dcsignnada quien re- 
suelve, Ministra de Ciencia, Tcciologia y Medio hm- 
bicnte. 

POR CUANTO: En virtud, y una vez  cumplida lo 
estnblccido en la R r i o l u c i h  No. 103 dc fecha 13 de 
marzo de 1997 del Ministerio de Economia y Planilica- 
ción, fue autoriznda mediante la Resolución 230 de fecha 
25 de  octubre de 1889, la creacibn dc la Unidad Presu- 
puestada dcnominada C ~ n t r o  de Investigaciones y Ser- 
vicios Ambientdles, cn forma abreviada ECOVIDA de 
Pinar  dr i  Rio. subordinada al nlinisterio de Cieiicia, 
Tecnologia y Mcdio Ambienic. 

POR CUANTO: K I  Aciicrdo 2823 ilc 28 rlc noviembre 
de  ivx. ~ i o p t n d u  por c! r'nmilé W d i m  del Consejo 
dc Ministros, en s u  ilpartiitio SEGUNDO. numeral 7) es- 
tablece qiic C I  n h i s w i o  d r  Ciencia. 'i'eznologia Y Medio 
Ambicnt.e es el enr;irgado de evaludr siclcmáticamente 
las capacidades rientificas Y tecrioibgicas existentes. pro- 
mover o pronunciarse sobrc las mcdidas necesarias pura 

desarrol:o y pcifeccioiiamiento de las instituciones 
científicas, incluyendo su crccicibii, rnodificaciún, fusiún. 
extinciún y subordinación. 

me están conferidas, 

pucstada denominlida Centro de Investigaciones y Ser- 
vicios Ambientaiis, el1 formii abreviada ECOVIDA de 
Pinar del N o .  siiborciinado al Ministerio ille Cirncia, Tcc- 
nologia y nlcdio Ambiente, con personalidad jurídica in- 
dependiente y patrimonio propio. 

atribuciones y islructiira, as¡ como fijar su doniicilio 
legal actual en ciillc Coion No. 106 entre Mnceo y Vir- 
tudes, Provincia de Pinar del Rio. 

Ambi6niaics (IXOVlD.4) ric Pinar del Rio, tcndrá la 
misión sifiiiciitc: 

Realizar ii?vcstig:;ii.iuii<!s a m h i a ~ i : t l ~ % s  y nnti-opoliigicas. 
asi como brinciar :crvIcios ricni.ificu-técnicos vinculados 
con dichas iiivt.stig~ciones e11 cl territorio de esa pro- 
vincia. 

CUARTO: EI Crn l ro  c ~ e  Investigaciones y srrvicios 
Ambientales (ECOVIDA), p.ira garantizar el cumpiimiento 
de su misiiiri tiene las atribuciones y funciones principa- 

POR TANTO En el cjcrcicio de las facultades que 

R e s u e l v o :  
PRInlERO: Disponer la creaciún de la Unidad PrCSu- 

SEGUNDO: Determinar su m i c i h  sor i i i l .  funcioncs, 

TERCERO: 1.2 Ci,nti'o d e  in\'cstigacioiics y Servicios 

les siguientes: 
1. ~j~~~~~~ invesljgacioncs cipntificas básicas y 

das mcriiiinl,e proyectos el Sjctcma de  ciencia
e Innovaciún Tecnológica. 

2. Pubiicar los resultadus cicntifkos 
3 .  organizar  y participar CI, eventos cientfficos. 
4 .  ~ ~ i ~ d ~ ~  ascsaria a lCic inbtitucioncs y organlzaciones 

quc io requieran. 
i d i o s  dc Ini;>;:ct« Ambicntol. 

6. Realizal, Corxultarins xmbicntalcs d Empxs2s de 
Prodiicción y Servicios. 

7. Elaborar Proyectos, Planes de Mancjo. Programas 
de Capacitaciún Ambierital. etc. a entidadcs que lo  
soliciten. 

a. Rcalizar excavacioncs biúticas y arqucokjgicas de  
rcscatc. 

8. Desarrollar srirvicius de iiitcrprctacibii anibieiital. 
10. Preparar objcios niusvológicos M e s  como piezas de 

taxidermia. reproducciones e ilustraciones. 
11. Diseñar Y montar museos dc sitio. 
12. Brindar cobertura a ewntos  y convcnciones. 
13.  Elaborar e implemcntar Planes de  Manejo de las 

Areas Protegidas quc son competencia del Centro. 
14. Comcrcializar los productos y servicios que geiicren 

las actividades qiic sc desarrollan. 
15. Desarrollar la coiiscrraciiin c s  silu c i i i  situ d c  iii 

diversidad bioiócica. 
16. Custodiar y co:~servar ex situ cicnicntos del piitri- 

17. creirr co:ecciulles de rcrerciici;. ü1 perfil dcl 

10. Contribuir a forrnociúii d c  rfcUrsOS llumi,llOS e~ 

l9. tuto Tesis dc Grado y M;iestrias, 
20. lnatrriaies divUIgati.i.U6 l;is 

nionia arqucol6gico. 

ccniro. 

perfiles afines al  Ceiilro. 

des y resultados del centro. 
21. Elaborar sistemas dc .lierta T ~ ~piir, la pre- 

servaciún del patrimonio naturnl contra guerras, dc- 
sastres U otros fenúmenos. 

22. Desarrollar a ~ c i o n e s  de colaboración nacional e in- 
tcrnacional en las esferas ecpccificas de s u  actuaciún. 

23. Ejecutar las actividades qite garanticen la protección 
legal de los productos creados por el Centro. 

24. ~ i ~ i g i r ,  coordiilar y controlar ios piucesos de &bo- 
ración y ejecución del Plan de Ciencia e Innooaciún 
Tecnológica, el Flan E:coii¿.mico y el Plan de Nego- 
cios del Centro. 

trabajo dci ~ o r u m  dc cici,cia y Téc- 
nica a su nivel y pnrticipar e n  sus aclividades sc- 

26. Implantar y desarrol la  el Sistcma dc P l a n c a d h  

27.  ti^^^ ]<, observ:inria <:"digo S(>bl'C l a  ~ ( i

QUINTO: E1 Cciitro dc Iiivcstipcioiicj y Scrvicios 
Ainbimtalcs (ECOVIDA) sc r i  dirigido por u n  Dirc<!tor 
Gcncral, cuya designación y rcmoción es competencia 
del titular de  este Minislcrio dc Ciencia. Tecnología Y 
Medio Ambiente, quien responderá por el cumplimiento 
de las funciones y atribuciones de iiicha Unidad 
Presuoiiestada. 

25. organizar 

gún  corresponda. 

Eslratégicn y d c  Dirccciúii pur objctivos. 

profesional dc los trabajailorcs rlc la Ciciiciii. 

.~ ~~ 
~ ~~~~ 

SEXTO El Centro de Investigaciones Y Scrvicios Am- 
bientules (ECOVIDA) cstara integrado pos las unidades  . .  
de base siguientes: 

MUSEO de Historia Natural 
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Laboratorio de Control Biológico de Sandino 
Jardin Botánico de Pinar del Rio 
EstaciOn Ecológica de la Sierra del R o s b O  
Estación Ecológica de Guanahacabibes 
Parque Nacional Viñales 
SEPTIMO: 

M u s a  de Hisioria Natural: 

~ s t ~ s  unidades Orgnnizativas de B w  ten- 
drán las misiones siguientes: 

Contribuir a elevar la cul- 
tura ambiental de los diiQrentes sectores de la pobobldiión 
Pinareña. mediante la divulgación interactiva y sistemá- 
tica de sus principales hechos pasados y presentes, as¡ 
como desempeñar las funciones de centro coordinador 
de  educación ambiental. 

Laboratorio de Control Biológico de Sandino: Contri- 
buir al saneamiento del medio ambiente mediante la In- 
vc’tigacibn-Producción de medios biológicos para la 
lucha contra plagas y vectores que afectan la salud de 
10s cultivos, los animales y los seres humanos. 

JardIn Botánico de Pinar del Río: Promover el estudio 
Y el conocimiento de la flora tropical con énfasis en las 
especies autoclonas, espec:almente las endémicas de las 
Provincias Y la nación garaiiiizando la fuente de infor- 
mación requerida sobre la diversidad vegetal, dirigida 
a las entidades gubernamentales, la ciencia, la industria, 
la agricultura Y l a  comunidad, en función de la conser- 
vación, 1, investigación, la educación y el uso sostenible, 
propiciando la obtención y diseminación de esta infor- 
mación 

Parque Naeional y Estaciones Ecológicas: Promover 
la conservación in situ de 1, diversidad biológica y las 
acciones sastenibles de uso público, mediante la interac- 
C i Ó n  armónica de todos los factores que inciden en los 
mismos, ,lo cual posibilite la elevación del papel prota- 
gánico de las comunidades locales. 

OCTAVO Delegar en el Viceministro que atiende la 
Dirección de Recursos Humanos, la facultad de emitir la 
certificación correspondiente de aprobación de estructura 
Y que en la misma se fije la cifra limite máximo de 
trabajadores y de dirigentes, para 10 cual el Centro de 
investigaciones y Servicios Ambientales (ECOVIDA) dis- 
pondré de SESENTA (60) días contados a partir de la 
emisi6n de 13 presente, para realizar estos trhmites ante 
la Dirección de Recursos Humanos de este Ministerio. 

La presente Resolución surtirá efectos lega- 
les a partir del lro. de octubre de 1999. 

NOVENO 

DECIMO: Notifiquese a 10s interesados y comunique- 
se a los Ministerios de Economia y Planificación. de  
Finanzas y Precios. de Trabajo y Seguridad Social, al  
Banco Central de Cuba, a ia Oficina Nacional de Esta- 
dlsticas, as¡ como a los Viceministros, Delegados Terri- 
toriales, Presidentes de Agencias y a las Direcciones de 
Recursos Humanos, de Economia. de Supervisión y Audi- 
toria, Directores de Centros e Institutos todos de este 
Ministerio y a cuantas otras personas naturales y juri- 
dicas corresponda Conocer lo dispuesto. 

PUBLIQUESE en  la Gaceta Oficial de la República. 
DADA, en la sede del Ministerio de Ciencia, Tecno- 

$ogia y Medio Arnbiclitc, en  l a  Ciudad de La Habana. 
a los 6 dias del mes de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve. 

Dra. Rosa Elena Simeón Negrin 
Ministra de Ciencia, Tecnología 

v Medio Ambiente 
RESOLUCION No. i07!99 
POR CUANTO Por Acuerdo del Consejo de Estado 

adoptado el 21 de  abril de 1994. quien resuelve fue de- 
signada Minictr;i de Cifncia, Tecnologia y Medio Am- 
h i ~ n + n  
1.-...-< 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2811 adoptado el 25 
de noviembre de 1994 por ei Comité Ejecutivo del con- 
sejo de  Ministros, establece en su  Apartado SEGUNDO 
Numeral 19 entre los deberes, atribuciones y funciones de 
los OiganiSmos de la Administración Central del Estado, 
“desarrollar e1 perfeccionamiento continuo de las estruc- 
turas y formas organizativas de direccióil del organismo 
Y Propiciar la correcta combinación dc los diversos mé- 
todos y mecanismos cconúmicos en las entidades subor- 
diliadas”. 

POR CU.ANT0: El Apartado TERCERO, Numeral 14) 
del precitado Acuerdo Nro. 2817, establece que los Jefes 
de los Organismos de la Administración Central del Es- 
tado, en el marco de  sus facultades y competencia, están 
facultados para “proponer el objetivo, las atribuciones 
Y funciones especificas del Organismo y del resto de  
Su Sistema, así como la estructura y cifra limite de 
trabajadores ajusandose a lo dispuesto por el Consejo 
de  Ministros”. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución Nro. 103 de 
13 de marzo de  1997 dictada por el Ministro de Econo- 
mía y Planificación, fueron puestas en vigor las “Nor- 
mas y Procedimientos para la presentación de propues- 
tas de creación, fusión, traspaso Y extinción de empresas, 
uniones de empresas y cualquier otro tipo de organiza- 
ción económica o unidad presupuestada, así como la in- 
tegración o reorganizaciún de uniones de empresas, gru- 
po, asociación y otras. entidades ccoriómicas; el cambio de 
objeto, implique o no cambio de actividad económica, el 
cambio de denominación y el cambio de domicilio legal”. 
regulaciones en base a las cuales nos pronunciamos en 
la parte resolutiva de In prcsente. 

POR CUANTO. Mediante las Resoluciones Nros. 22 
de 4 de febrero de 1905 y 110 de lro. de abril de 1909 
dictadas ‘por el Presidente de la entonces Academia de 
Ciencias de Cuba Y la Nro. 79 de 6 de marzo de 1995 
dictada por quien resuelve, fueron creadas las Unidades 
Presupuestadas denominadas “Editora” y “Centro Na- 
cional para la Divulgación de la Cicncia y la Técnica”; 
así como el “Centro Capitolio de La Habana”, respec- 
tivamente, extinguiéndose como Unidad Presupuestada 
el “Centro Nacional para la Divulgación de la Ciencia 
y la Técnica” mediante la Resolución Nro. 92 de  8 de 
diciembre de 1997 dictada por quien resuelve y pasando 
a ser Centro de Pago de la Unidad Presupuestada “Edi- 
tora”, todos ellos integrantes actuales de la Agencia de 
Información perteneciente a este Ministerio, siendo me- 
nester derogar dichas Resoluciones y extinguir tales 
entidades. que se fusionarán drsde el punto de vista 
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funcicnai, para dar origen a la  creación de la Empresa 
de Comunicación de Ciencia y Tecnologia que se iden- 
tificará abreviadamente como PaLCIEN. 

POR CUANTO Mediante la ResoiuciCn Nro. 244 de 
15 de noviembre de 1999 dictada por el Ministro de ECO- 
nomía y PianificaciÓn, fue autorizada la creación de la 
Empresa de Comunicación de Ciencia y Tecnoiogia. en 
forma abreviada P@LCIEN, a todos los efectos legalcs, 
subordinada a este Minislcrio de Ciencia. Tecnología y 
Medio Ambiente y la extinción de ia Unidad Presupues- 
tada denominada "Editora" perteneciente a este propio 
Ministerio. 

POR TANTO: Zn ei ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Crear la Empresa de Comunicación de 
Ciencia y Tecnologia. en  forma abreviada PBLCIEN, a 
todos los efectos legales, subordinada a este Ministerio 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

SEGUNDO: 1.a Empresa PaLCIEN se crea con los 
bienes y recursos de la Unidad Presupuestada "Editora" 
Y de las unidades organizativas denominadas Centro Na- 
cionai para la Divuigación de 1, Ciencia y la Tecnica y 
Centro Capitolio de La Habana Y ron los demás medios 
básicos, de rotación y financieros que integren su patri- 
monio. 

TERCERO El objeto social de la Empresa PeLCIEN 
es, ofrecer productos y servicios de comunicación inte- 
gral: realizar publicaciones, eventos, ferias y expwicio- 
nes en las temáticas científicas y de innovación tecno- 
lógica, la propiedad industrial, la actividad medioambien- 
tal Y el uso pacífico de la energia nuclear, tanto en el 
ámbito nacional como internacional y su domicilio legal 
es el Edificio del Capitolio Nacional, sito en industria 
Y San José, Municipio Habana Vieja, provincia Ciudad 
de La Habana. 

CUARTO La Empresa PaLCIEN será dirigida por 
Un Director, cuya designación es competencia de] titular 
de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Am- 
biente; su organización y funcionamiento se ajusta a 
las disposiciones vigentes y SU estructura Y plantilla, se 
aprueban de acuerdo con lo que establece en tal sentido 
el Ministerio de  Trabajo y Seguridad Social, contando 
con las unidades empresariales de base siguientes: 
1. Palacio de la Ciencia. 
2. Taller Poligráfico. 
3. Ferias y Expouiciones. 

QUINTO Para materializar su objeto social. la Em- 
presa PQLCIEN cumple las funciones y atribuciones 
siguientes: 
1. Implementar la Política Editoriai y de Comunicación 

Cientifica y Tecnoidgica: lograr la retroalimentación 
y evaluación en el cumplimiento de io que en ellas 
se establece e informar sistemáticamente a este Mi- 
nisterio, las recomendaciones necesarias. 

2. Promover servicios de comunicación' cientifica en 
todo el territorio nacional e internacionalmente, rea- 
lizando acciones en coordinación con el resto de los 
organismos dc !a Adrniuistraci6n Central del Estado 
y los medios de comunicación masiva, para propi- 
ciar une mayor introducc.ión de los resultados cien- 
tíficas y de la innovación tecno16gica en la práctica 
social. 

3. Consolidar la6 funciones del Palacio de la Ciencia, 
realizando actividades de  popularización que permi- 
tan acercar a niños, jóvenes y público en general, 
u los avances científicos y tecnoiógicos logrados, fiin- 
damentalmente, en los 40 años del triunfo de la Re- 
voliiciún, extendiendo esta experiencia a otros tC- 
rritorios del pais, a través de diversas vios alter- 
nativas de comunicación. 

4 .  Fortalecer la actividad (le ferias y exposiciones, brin- 
dando servicios de alta calidad. 

5.  Mantener una sistemática atención a las pabellones 
de la ciencia en EXPOCUBA, mostrando en eilos los 
resultados relevantes. 

6. Publicar las versiones impresas y electrónicas de 
obras científicas, revistas de carácter divulgativo, 
educativo Y promocional, dirigidas fundamentalmente, 
a instituciones científicas, culturaies, docentcs y muy 
especialmente, a los niños y adolescentes. 

1. Materializar ¡os vinculos con Casas Editoriales na- 
cionales y extranjeras. para lograr co-ediciones de pii- 
blicaciones y otras acciones, de beneficio mutuo. 

8. Establecer un  sistema de superación que garantice la 
ProfesionalidUd de cada trabajador en función de la 
excelencia de Ia'Empresa. 

9. Representar, cuando así se determine, al Ministerio 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, ante los 
órganos, organismos, entidades y otras organizaciones 
011 materia de comunicación científica y tecnológica. 

16. Organizar y realizar eventos nacionales e interna- 
cionales. 

11. Realizar actividades de marketing y comercializaci6n 
de productos y servicios de la actividad de publica- 
ciones científicas, editopoligráfica, campañas publi- 
citarias y convenciones,'entre otras. 

SEXTO Extinguir la Unidad Presupuestada denomi- 
nada "Editora" gertcneciente a este Ministerio, .CUYOS 
bienes, recursos, derechos y obligaciones de toda índole. 
que haya adquirido o contraido se transfieren a la 
Empresa PQLCIEN, ia  que, a todos los efectos legales, 
se subrog, en el lugar y grado de la entidad que se 
extingue. 

SEPTIMO Derogar la Resolución Nro. 22 de 4 de 
febrero de 1985 dictada por el Presidente de ia entonces 
Academia de Ciencias dc Cuba y las Resoluciones Nros. 
79 de 6 de marzo dc 1905 y 92 de 8 de diciembre de 1997 
dictadas por quien resuelve como Ministr, de Ciencia, 
Teccologia y Medio Ambicnte, mediante ias cuales, fue- 
ron creadas la Unidad Presupuestada que se extingue Y 
ias unidades organizativas denominadas Centro Na- 
cional de Divulgación para la Ciencia y ia Técnica Y 
Centro Capitolio de La Habana. 

OCTAVO. La presente Resolucih surtirá efectos le- 
gaies a partir del 1 de octubre de 1999. 

NOVENO: Notifiquese a la Direcciún de la Empresa 
PaLCIEN y comuniquese, con entrega de copia en todos 
los casos, a los Viceministros. Presidentes de Agencias, 
Delegados Territoriales, Directores de la Sede CentRll, 
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Directores y Rector ue Inslituios, Centros, Empresas Y 
demás Jefes de entidades y dependencias integrantes del 
Sistema de esic Ministerio de Ciencia, Tecnología y Me- 
dio Aiiibientr;  a loa Ministerios de Economia Y Plani- 
flcariiiii; Finanzas y Precios; Trabajo y Seguridad Social, 
a l  Banco Central de Cuba, a !a Oficina Nacional de ES- 
tadisticas y a cuantas otras personas naturales y jurídi- 
cas corresponda  conocer 10 dispueslo y PUBLIQUESE en 
la  Gaceta Oficial de la República. 

DADA. en la sede del Ministerio de Ciencia. Tecno- 
logia y Medio Ambiente, en la Ciudad de  La IIabana. a 
los ocho dias del mes de diciembre de  mil novecientos 
noventa y nueve. 

Dra. Rosa Elena Simeón Negrín 
Miriistra de Ciencia, Tccnoiogia 

y Medio Ambiente 
CONSTRUCCION 

. 
RESOLUCION MINISTERiAL No. 933199 
Conforme a lo estJblccido cn e l  inciso 

al del Aparlado Tercero del Acuerdo No. 2817 del Co- 
mil6 Ejecutivo del Consejo de Ministros del 28 de no- 
viembre de 19114, sc estabirce que los Jefes  de Orranis- 
moc de la Administración Central del Estado pueden 
dictar en rl limil,e de sus facultades y competencia, Re- 
glamentos, Resoiucioiies y otras Disposiciones de obli- 
gatorio cumplimiento para el sistema del Organismo que  
dirige. 

Currespondc al Ministerio de la Cons- 
trucción, en virtud de 10 dispuesto en el Acuerdo 3516, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de bli- 
nistros en fecha 28 de julio de  11199, las atribuciones y 
funciones especificas de dirigir la elaboración, aprobar 
y controlar ¡a aplicaciriri de las Normas y Procedimientos 
Técnicos papa las actividades investigaciones iugeniero- 
geológicas aplicadas a 1, construcción. ia elaboración de 
los diseños para las actividades de la  Conslruccibn y 
Montaje, la Construcción Civil y el nlontajc Industrial 
y el Mantenimiento Constructivo. 

POR CUANTO: En el territorio iiacional debe garan- 
tizarse que !as ohras de construcción que se diseñeii y 
ejecuten no comprometa,, la seguridad dc las ivxsonas. 
los animales. 10s bienes y e! medio ambiente, asi como 
otros aspectos de la sociedad en s u  conjunto y para ello 
dichas obras dcberén rilmliiir detcrrninados i’equisltos 
esenciales (e.ytablecidos cn la Resolución Miiiistcrlal No. 
392/MR) q u p  garan1ir:en con i i i i  gradu dc fiabilidad adc- 
cuado csla scgui-idad. 

FOR CUANTO: Eii ios Últiinus anos I i i i  csictido u11 
críicimimto sustenido en la adquisiciúii y utilizaciúii ilc 
productos y s i skmas  de construcción importados, así como 
otros de produccihn nacional no tradicionales, fundamen- 
taimente en las obras del sector emergente. La mayoria 
de estos proditetos y sistcmas de cunstrucción importa- 
dos, provierie~i de paÍses con condiciones geográiicas. cli- 
máticas y habitos dc vida diferente a Cuba. 

POR CUANTO: Cuba es signalaria del acuerdo para  
evitar obsth~ulos  técnicos a1 comcicio, prescrito por Iu 
Organizaciún Muiiuial dcl Comercio y cs micmbro dc 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 
~ r g o n i z a c i o n ~ s  Internacionales de  Norinalizaciún Metro- 
logia y Calidad. 

POR LUANTü: Ln nuestro pais 110 liuy estabiciido 
u n  procedimicn1.o iidecuiati~ dc :a- cv:iiu&iiii tie idüiici- 
dad técnica de 1”s ~ii’o!?uctos y sistcmds no lriidicioilaies 
en r-elacion con su usc para nuestras condiciones cspc- 
ciiicas, por i o  que  resulta neccsario dictar una  dispo- 
sición que regule todo lo relacionado con ei uturgamieiito, 
seguimiento y convalidaciún del Documento de  Idoixidad 
Técnica, siendo necesariu qiir lo<los lus productos y sis- 
temas de construcción, tanto dc prodiicciiin nacional co- 
mo importados sean idóneos para s u  uso cn las obras, 
para lo cual dcbcrin ,:iirnplimentar los requisitos esta- 
hlecidos en  nuestros doi:uniciitos normativos vigentes, o 
cn guías quc s e  elaboren con ese f in .  

POR CUANTCI: F w  ncucrdo de! Consejo de cslurio 
dc 22 de agosto dc 1W5, el que resuelve fue desigiiado 
Ministro de la Coiistruccion de 1.3 República de Cuba. 

POR TANTO: En  el i’jcrcicio de I;is facultades que 
me cstéii conferidas y previo dictamen icgai. 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Aprobar Y poner cn vigor In üii-ectivñ 
No. 1 para la evaluación de 1s idoneidad técnica de los 
produclos Y sistemas de construcri6n no i radic ionaics y 
s u  reglamento que aparece en Ancxu No. 1 lormando 
parte integral de esta Resolución. Igualmente aprobar y 
poner en vigor la Directiva No. 2 para  1, Certificaciún 
de  Conformidad de los productos Y sistemas de construc- 
ción tradicionales que aparece c n  Anexo No. 2 formando 
parte integral de la presente. 

Designar a la Dirección de Normalizacióii 
Para que organice, asesore Y supervise cl trabajo de 
Evaluación de la Idoneidad Técnica dc productos y 
sistemas de cons t rucc ih  no tradicionales, as¡ como el 
relativo a la Certiiicación dc Cvnformidad de los produc- 
tos y sistemas tiadicioiiales y cn i i a  toda la documenta- 
cibn complementaria que sea neccsaria. 

TERCLRO: E! Ccntru Ttcnico para el Uesarrolio de los 
Materiales de Construcciiiii (CTDMC), ejecutará los tra- 
bajos de Evaluaciún de la  Idoiieidad Técnica de ios pro- 
ductos y sictunas de cunstrucciiin 110 tradicionaics así 
como realizara aquéllos relativos a la Certiiicacióri de 
Conformidad de los tradiciunnles y se lc autoriza a 
subcontralar a otras entidades aulorizadas para  la rea- 
iizaciúri dc trabajos que no sc puedan ejecutar en dicho 
centro. 

La presciite Kesuluc ih  rs apliwbl? a persu- 
nas juridicas uibsiias o exlraiijeras dciilro del twi.itorio 
nacional y entrará en vigor al din sizuicntc de s u  pu-  
blicación e n  la Gaccla Olicial de la República de Cuba. 

Notifiquesc a Viceministros, Presidente Ins- 
tituto de la Vivienda. Prcsidente de ia Corporación 
UNECA S.A., Directores Ramales dcl Organismo. Jefes 
de Grupos Empresariales, Delegados Tcrrilorialec, Di- 
rcctorrs d e  Emprrsa Constructoras Integrales, Directores 
de Asociacioncs Constructoras, Directores de  Empresas 
de Atenciun Ccnii’dirndas, y a i’riari?;is n iGs  personas 118- 

tiiralcs. o juridicas proceda. 

SEGUNDO 

CUARTO: 

QUINTO: 
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BADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministcrio de  la Construcción a los 6 dias 
del mes de diciembre de 1998. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

Ancso 1 
DiFlECTlVA No. 1 

PARA LA EVALUACION DE LA IDONEIDAD TECNICA 
DE LOS PRODUCTOS Y SISTEMAS DE 
COXSTKUCCION NO TRADICIONALES 

1. Todo producto o sistema dc construcción no tradi- 
cional, tanto de producciúii nacional como importado 
deber'i ser idúneo Para su  uso en las obras col1 la 
finalidad de  quc k t a s  cumplari con los Requisitos 
Esenciales establecidos en la Rcsolución Ministerial 
No. 592i98 para lo cual dichos productos y sistemas 
scran sometidos a un  proccso de Evaluación de  su 
Idoncidad Técnica, bien conforme a normas técnicas 
nacionales o guias que se Elaboren para su  uso 
previsto Para las condiciones espec!ificas de Cuba, 
condiciun necesaria pera su utiiizacicin en las obras. 

2. La Evaluaciun de  Idoneidad Técnica para el uso dc 
un  producto o sistcma de conslrucción reteridos en  
e1 párrafo anterior, sc realizará con la psrticipaciún 
dc  Comisiones de  Expertos constituidas por la  Direc- 
ción de  Normalización. 

3. El Documento de Idoneidad Técnica (DITEC) es el 
documento oiicial que se emite sobre un  producto 
o sistema de construccion, lo cual significa que ha 
pasado satisfactoriamente el proceso de evaluación. 

4 .  La Evaluarivn de  idoneidad Técnica de u11 pioducto 
o sistema de  construcciún se  realizará a solicitud del 
Iabricante, importador o comercialiiador. 

5. Para realizar la evaluación de los productos o sis- 
temas de  construcciún, el fabricante. importador o 
eomerciaiirador deberá entregar a la Dirección de 
Normalización toda la documentación técnica ne- 
cesaria. 

6.  Se vcrificará mediante el seguimiento pcriódico, el 
cumplimientu de los rcyuisitos estabiecidos para los 
productos o sistemas de conslrucción durante el pe- 
riodo de vigcnciii del Documenlo de Idoneidad Tec- 
iiica (DITECi cl cual ser& aproximadamentc de 5 
años. Esta verificación se reaiizara al menos Und 
vez al a130 y se rcgictrará en  documento escrito 
(Cerlificatio dc Conformidad con cl DiTECl. 

7. El Cer t i i i c~do de Cvrilvrmidod liudri retirarse ciiiiii- 

do  sc cornprucbc que lus produclns o sistcnias de 
coiistruccivii han dejaclu de cumpiimen1:i~- los requi- 
sitos cstablecidos en el Documento rlc Idoneidad Téc- 
nica (DITEC). La cntidad certificadora registrará 
esta actuación mediantc docuinciito escrito. Este re- 
sultado implica que el producto o sistema se retirará 
dcl mercado. 

8.  LOS gastos en quc sc incurra comv resultado dcl 
proceso de evaluación y certificaciijn correrán a 
cargo del iahricante, imporlador o come 

9. Previo acucrdos bihtcralcs o rnultilaterales se podrán 

li. 
hacer convalidaciones de Documentos de  Idoneidad 
Técnica de otros paises. 

10. Las regulacibnes fundamentales pára cl otorgamiento, 
scgiiimicnto y corivalidaciones drl  Documento de 
Idoneidad Técnica (DITEC) sc establecen conforme 
a su  Reglamento. 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO, 
SEGUIMIENTO Y COhTALIDACION DEL DOCUMENTO 

DE IDONEIDAD TECNICA DE PRODUCTOS Y 
SISTEMAS DE CONSTRUCCION NO 

TRADICIONALES 
ARTICULO 1.-Este rrgiaineiito establece los princi- 

pios bisiros par, el otorgamiento y seguiniiciito del Do- 
cumento ric Idoneidad Técnica (UI'TPiCl de  los productos 
y sisiemas de construcción no tradicionales, y iij, las 
bases para la conval idacih bilateral o multilateral con 
centros de otros países. 

ARTICULO 2:-E1 Documento de Idoneidad Técnica 
(DITEC) r s  un documento que cmitc el Centro Téciiico 
Para el Drsarrollo dc los Matcriales de Construcción, 
que indica que un  producto o sistema de construcciúii 
no  tradicional ha ienido una evaluaciún técnica iavora- 
bie de la idoneidad para su uso en la construcción en 
Cuba. Esta evaluaciún se basa en ei  cumplimiento dc los 
rcquisitus esenciales que deben cumplir las obras (le cons- 
triiccion (Res. Mili. 3LiZ:Yti) y se realiza <,n función de  las 
Ciiracteristicus del producto o sistema de  construcciúli, 
su utilizacion y condiciones de pucsta en obra. 

ARTICULO :$.-El campo de aplicación del Documento 
de idoiieidad Técnica Se exticnde tanto a productos na- 
cionales como de importación. 

ARTICULO 4.-El Documento ' de idoneidad Tfcnica 
s6lo podrá otorgarse a aquellos productos y sistemas no  
tradiciunales (productos nuevos o nupva utilización de 
un  producto tradicional) en  la construcción que satisfagan 
las siguientes condicioncs: 
' a) Productos Y sistemas fabricados industrialmente. 
bl Productos y sistemas perfectamente identificabies. 
c) Productos Y sistemas que estén previstos para  un 

ARTICULO 5.-Se entiende por no  tradicional. a los 
eirctos del presente Reglamento, aquellos productos y 
sistcnias que. por no haberse utilizado lo suficientc cii 
la práctica hasta el momento de la solicitud, do están 
amparados por normas o rcgiamentos cubanos que pcr- 
mitan comprobar si satisfacen las exigencias esenciales. 

ARTICULO 6.--Ei üocumento de Idoneidad Tecriica de  
u n  producto o sistcm, se  otorga para un cmplru deter- 
~niiiuilv. Si un producto o sisteniti se utiliza para distin- 

. tos  empleos ser; necesario 1111 Documeiiio (le Idoneidad 
Técnica diierciitc para cada uno de  ello. 

ARTICULO i.-~-CI Documento dc Idoneidad Tkriica 
de un sislema de construcciún no iradicional sc otorga 
para ei sistema constituido I J O ~  un coiiiunio de  praduc- 
tos ya sean triidiciondcs o no. 

ARTICULO 8.-Ei Documento dc Idoiii?idad Tkn ica  
de u n  producto o sistcma tendrá en  cuenta. ademss de 
1;is caracteristicas lécnicas del producto o sistema, las 
ncc~sar ias  iridicacivnes de uso, puesta en obro y inante- 
nimiento. 

empleo determinado e inequívoco. 
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ARTICULO 9.-Lh finalidad del Documento de Idonei- 
dad Ttcnica es la de eiiminar las reservas a la innovaciún 
de productos, faci:itando a las entidades de prilyecto Y 
comtrucciór. la utilizaciún de un protucto o sistema no 
tradicional, sobre la base de los datos técnicos conteni- 
dos en t i .  

ARTICULO ?O.-Exiclir& un:, Comisiún Técnica para 
la tramit$cii>n y utorg.imieril6 dri Ducumerito dc Idonri- 
dad Técnica que estar6 comyiiesta por :.vpresrntLIritrs 
de las siguientes entidades: 

a) Dirección de Normalizacirjn, quien la presidirá. 
b) Centro Técnico para e! Desarrollo de los Materiales 

de Construcciún. 
c) Grupo de Importacibn, Exportación, Comercializa- 

ción y Transportación Especializada del Ministerio 
de la Construcción. 

d) DirecciS!: de Dessrrollo Tcciioliigico. 
ARTICULO 11.-Será competencia de esta Comivión 

a) Velar Po'' l i !  h r . m u w : i c  1 c.. el tratamiento a iodos 
Técnica: 

!!d!l  i s  objit3 de Documcn- 
-, o I I . J  ui.irniiiiido en cada 

c) Detener 13 1rami:aciún <Ir iin Doc!imenio de Idonei- 
dad Tknica en cii?lqiiiera de sus fases de desa- 
rrollo, mediante justificnci6n ramnadir. 

d) Informar sohre cualquier consdta que se fO~mule
sobro lvs Documento3 de Idoneidad TPcnica. 

e) Establecer nucvas directrices cobre el trabajo del 
Docunento dr IdonciSad Ttcnica y elaborar guias 
y otros documentos rclacioiiados con este. 

f )  Dar visto bueno a todos los Documentos de Idonei- 
dad Técnica antes di'sii ;aprobación. 

ARTICULO l2.-Parzl ascso~?ir cn e i  trabajo de evalua-, 
ción de los productos y sistemas s(. utilizarán Comisiones 
de Expertos. Dichas comisiones +.stardn constituidas pre- 
viamente por l a  Direcciúii de Normaiizaciín y se forma- 
rán de acuerdo a !os ti?os de produi:tos y sistemas. 

ARTICULO 13.-EI niimero de los miembros de las 
comislones será variable, pero nunca menos de 5. Estos 
serán especialistas del Ministerio de la Coiistruccion y 
de Otros Organismos y Entidades Estatales. 

ARTICULO 14.-La comisión de expertos dcbe reunirse 
al menos dos veces. al inicio y a l  final del trabajo 
de evaluación del producto o sistema, levantándose acta 
de las reuniones, las cuaies Iormará, parte! del expc- 
diente. 

En la reunión inicial. la Comisión de Expertos aseso- 
rará sobre el programa U ejecutar p:ira realizar la eva- 
luación del producto o sistema. pudicndo participar di- 
rectamente en trabajos posteriores algunos dc sus miem- 
bros cuando sea necesario. 

ARTICULO 15.-Para la Solicitud, Tramitación, Otor- 
gamiento y Publicación del Documento de Idoneidad 
Técnica se siguen los siguientes requisitos: 

Podrán solicitar e1 Documento de Idoneidad T k -  
nica (DITEC) los productores, importadores y comerciali- 

15.1 
 

Iadores dc productos y sistemas de construcción no 
!.radiciona;rs. 
L:, solici,ud se harP por escrito y en ella deberá re- 

cogeise e; :oinprvmiso expreso de respetar las obligacio- 
nes qiie sc derivan del presente Reglamento y. concre- 
tamente, en lo que se refiere a controles. tomas de mues- 
tras, ensayos o cxpcrimcntos e n  fihrica, laboratorio 11 

obr:i que :;e ronsidercn necesarios. 
Las solicitudes rlrberlin ir acompaRndas de la siguiente 

iiitormarión: 
a) Nombre e idenlificación del producto o sistema. .~ ~~ ~ 

b) Nombre y marca distintiva del fabricante. 
c) Caracleristicas principales del producto o sistema 

que determinen In aptitud para su empleo (según 
los requisitos esenciales de las obras). 

d) Campo de aplicación. 
e) Requisitos para el envase, embalaje, etiquetado Y 

1) Requisitos para 1, manipulación. transporte y aüna- 

g) Regias para el mantenimiento y reparaciún. 
h) Información tecnica sobre puesta en obra. 
i) Resultados de ensayos realizados por parte de entida- 

des acreditadas. asi como resultados en fabrica que 
jncluyail al menos lo relacionado con los requisitos 
esenciales de las obras. 

marcación. 

cenamiento. 

j) Documentación relativa a1 sistema de calidad. 
k) Caracteristicas de los centros de producción, proceso 

y control de fabricación. 
1) Referencias de utilización en obras terminadas O en 

construcción. 
m) Certificados emitidos por ins5tuciones autorizadas 

o cualquier otra información que se considere Útil. 
Cuando se solicite un Documento de Idoneidad Técnica 

CUYO producto o sistema se produce en  varias fábricas, 
en el informe se indicará las diferencias fundamentales 
que puedan existir en las características dc Idbricación 
de los diferentes ccntros. En este caso, si se estima ne- 
cesario. se solicitard un informe particular para cada 
uno de los centros d~ producción. 

15.2 Hccha la solicitud por parte del fabricante, im- 
portador o comercializador, ésta será aiiaiieadi por la 
Comisión Técnica para que dictamine si procede o no 
su tramitación y en cualquier caso dará la fundamen- 
tación adeciiada. 

Si es aprobado, el ponente conjuntamente con la Co- 
misión de Expertos estudiará toda la documentación y 
ciaborara el programa de irabajo. En dicho progrnma 
además de recogerse los ensayos a realizar y otras tareas. 
deben incluirse s i  procede, las visitas a los centros de 
pioducciiin y obras dondc sc hayan utilizado los produc- 
tos o sistemas, con e i  fin de comprobar la correspondrn- 
cia entre los datos facilitados por el fabricante y la rea- 
1ids;i efectuando si fuera  necesario. la tom3 de muestras 
para ensayos. Posteriormente se organizará todo el tra- 
bajo y se realizarán los ensayos por laboratorios autori- 
zados, nxionaies o extranjeros. 

El exprdirr.:e definitivo comprender& La documenta- 
ciiin entregada por PI fabricante, los informes de las 
visitas n ibbricas y a obras. los resultados de los ensayos 
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realizados y las actas correspondientes de las reuniones 
efectuadas durante el proceso de evaluación, asi como 
el criterio y las observaciones emitidas Por la Comisión 
de Expertos. 

15.3 El otorgamiento, revisión o denegación del Do- 
cumento de Idoneidad Técnica corresponde a una deci- 
sión de la máxima dirección del Centro Técnico para 
el desarrollo de los Materiales de Construcción, con el 
Visto Bueno de la Dirección de Normalizacibn, mediante 
documento acreditativo firmado por ambas. 

El Documento de Idoneidad Técnica que se hace pú- 
blico incluye la decisión del otorgamiento, el resumen 
del expediente, las consideracioncs de 1, Comisión de 
Expertos Y las condiciones que se impongan para la 
validez. 

E1 otorgamiento del Documento de Idoneidad Técnica 
será difundido a través de los medios competentes. 

El otorgamiento del Documento de Idoneidad Técnica 
podrá quedar limitado, según los casos, a la fabricación 
en un solo Centro o en varios centros determinados, en 
tal Caso el producto debe quedar perfectamente identi- 
ficado con los centros de producción. Asimismo. el Docu- 
mento de Idoneidad Técnica podrá quedar subordinado a 
unas Ciertas condiciones de fabricaciiin o empleo. 

Un Documento de Idoneidad Tecnica ya otorgado podrá 
extenderse a otros centros de producción de 1, misma 
Empresa cuando se compruebe que el producto o sistema 
cumple los requisitos establecidos en el mismo. 

La estructura Y contenido del Documento de Idoneidad 
Técnica estará normalizada, en todos los casos tendrán 
portada y en ella se especificará si se trata de un pro- 
ducto nacional o importado. 

Los Documentos de Idoneidad Técnica de productos o 
sistemas importados podrán contener la documentación 
tknica del pais de origen traducida (Certificados de 
conformidad con respecto a normas. documentos de ido- 
neidad técnica, u otros). En tales casos se requiere que 
la documentación haya sido emitida por instituciones 
autorizadas. 

16.4 El Otorgamiento y Publicación del Documento 
de Idoneidad Técnica se realizará según los siguientes 
pasos: 

a) Soiicitud de la Evaluación de Idoneidad del Pro- 

El fabricante, importador o comercializador entregará 
a la Dirección de Normalización la solicitud formal de 
evaluación de su producto o sistema, conjuntamente con 
la documentación técnica necesaria. 

bi Análisis inicial de la solicitud. 

ducto o sistema. 

~~ ~, 

La Dirección de Normalización convocará a la Comi- 
sión Técnica para que dictamine si procede o no la eva- 
luación, en caso afirmativo la documentación se entregará 
al Centro Técnico para el Desarrollo de los Materiales 
de la Construcción para que prepare la evaluación. La 
Dirección de Normalización asesorará todo el trabajo 

e) Preparación de ia evaluación. 
Esta etapa abarca las siguientes acciones: 

posterior. 

Nombramiento de un ponente por parte del Director 
del Centro Técnico para el Desarrollo de 10s Mateda- 
les de la Construcción. 

8 Preparación del programa de evaluación. 
Visto Bueno del programa por parte de la Dirección 

Elaboración y firma del contrato. 
de Normalización. 

Para la preparación del programa del trabajo deben 
ronsidernrse los dos casas más representativos, que son: 

9 Que ei producto o sistema se evalúe a partir de Nor- 
mas Cubanas vigentes. 
Quc el producto o sistema requiera de investigaciones 
para su evaluación. 
d) Realización de la evaluación. 
La evaluación será ejerutada por el Centro Técnico 

Para el Desarrollo de los Materiales de la Construcción. 
pudiendo contratarse otras instituciones en caso necesario. 
Este trabajo incluye las visitas a centros de producción 
Y obras, la realización de ensayos, las encuestas a usua- 
rios, I n  elaboración del anteproyecto de Documento de 
Idoneidad Y Técnica Y los criterios del ponente y de la 
Comisión de Expertos. 

e) Otorgamiento y publicación. 
Si el resultado de la evaluación es favorable. el Centro 

Técnico para el Desarrollo de los Materiales de la Cons- 
trucción y la Dirección de Normalización, darán aproba- 
ción definitiva del Documento de Idoneidad de Calidad 
Y se procederá a su publicación por el Centro Técnico 
Para el Desarrollo de los Materiales de la Construcción. 

ARTI’CULO 16.-Ei Centro Técnico par, el Desarrollo 
de los Materiales de la Construcción verificará mediante 
seguimiento periódico. el cumplimiento de 10s requisitos 
establecidos en el Documento de Idoneidad Técnica para 
los productos y sistemas de construcción. 

En este se.guimiento se verificará que en los centros 
de producción se mantienen según lo establecido, los 
procesos y el autocontml así como que el producto o 
sistema mantiene su5 cnracteristicas tknicas y que la 
puesta en obra se realiza de acuerdo n lo esperifiiiic!o. 

Si la verificación es favorable, entonwes se emitirá 
por el Centro Técnico nara el Desarrollo de lo-, M3te- 
riaies de la Construcción un certificado de conformidad 
con el Documento de Idoneidad Técnica, necemrio para 
la comerciaiización del producto. 

ARTICULO 17.-EI uso de1 Documento de Idoneidad 
Técnica por parte de su titular se ajustará a las condi- 
ciones siguientes: 

a) Para su correspondencia, publicidad, contratos, etc., 
podrá mencionar el Documento de Idoneidad Tk- 
nica indicando: “Documento de Idoneidad Técnica 
otorgado por el Centro Técnico para el Desarrollo 
de los Materiales de Construcción del Ministerio de 
la Construcción de Cuba”, afiadiendo el titulo li- 
teral del c?ocumcnto. con la f r  ...’ ia :r el númpro CO- 
rrespondientc y. eii su caso. señelando las condici9- 
nes especificas para su otorgamiento. 

bl Cuando el titular dé conocer el texto del Dacu- - 
mento de Idoneidad Técnica a los usuarios, queda 
obligado a hacerlo en su integridad, tanto del Do- 
cumento como de sus anexos. &imismo, cuando 
marque los productos para los que se ha concedido el 
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Documento de 1doneid;id l'trnica seiial;ir~ su nú- 
mero y a continuación 

e) Cuando el titular de un Documriii.o de  Idoneidad 
Tecnica se proponga !no a r  r!cntro dc SU rwrin:Io 
de validez el pivducto ictiinr, 6t.brr.i soiicitsr 
la  correspondiente revisión. 

d)  La utilizajibn del Dociimento de Idoneidad Tccnica, 
en caso de  l.ransmisiún dc! bicn o ilcrecho objeto dcl 
mismo, necesitara autorizacióii de 1, Dirección de 
Normalización. 

ARTICULO 18.-EI ~ I W O  dc vii!idez del Dociirncrifo 
de  Idoneidad Técnica s e r i  de cinco ;iñcs, que en 
cI expediente se espccifiqiic i 's:~oiiad~tncnte 1ln período 
distinto. o que durante ese periodo ei objeto dcl mismo 
hay, sido recogido en Normas o Rrglamcntos nacioliaics. 

El Documento de ldoiieidiid l ' tcnica puedr vaucP:arse, 
revisarse o renovarse cuando existan causa.. c ~ u c  ia jus- 
tifiquen. 

La rcnovación dc un  Dociimtnlo de Idoncidad Téciiica 
deberá solicitarse seis mescs a n l e s  <!e espirar  c1 pliizo 
de validez, siguiendo el mismo proccdimic:i:o cslxxificado 
en  el capitulo 4 dcl presente Rrglamento. 
El titular del Documento de  1doneid;id Tfi.nicii ?si; 

obligado a que cl producto ~ u r n p l ; ~  siempre con todos 
los requisitos que se < ~ t ü b ! w e ~ ~  e n  t l i c h ~  doc.,Lr~:vt~to. 

El Documento de Idoneidad T6cn!ca podr;i SCT b ~ ~
dido provisionalmente o cmielado cu:i~:do: 

a) El producto u sistenia manifiestc dciiciciic 
, b) El titular incumpla l a s  disposiciones d 

k c h a  de o torwmento .  

Reglamento o no cumpla las coni!:c;uiw.s que se CS- 

tableccn en cl propio Documento de Idoiicidad 1 6 ~ -
nica. 

e) Se haga uso indebido del tcxto original. 
d )  El titular propicie o consienta a! ampiirti de! l ~ o c u -  

mento de Idoneidad T(.cnica el uso del producto O 

sistema para otro crnp!co disiiiito al concrdido. 
e) Se venda otra produccion al amparo dcl Documcnto 

de  Idoneidad Técnica. 
ARTICULO 19.-Cuando se <ic:t:ctr ~n rl uso y d:fusiiin 

del Documento de  Idoneidad Técnica a!guna de !as 
circunstancias enunciadas anteriormciite, la Direcciun de 
Normalieacibn a eirctos dc sucp?iiiiii>n trmpor;ii o can- 
celación de! Documesiio dc idonci<iad T6ciiir.i. <:omiiiii- 
cará al titular las infracciones aprecixics y le rcquei'i?i 
para que presente sus 8leCacionis cii c! i>ia,:ti 
de  treinta diiis. 

del Documento dc 1doncid;id T<'ciiir,, 
Toda dccisi6,i que inip!iriiic s u s p ~ ~ i ~ ~ i : ~ ~ ~  o ?:!ti 

difUSiÓI1 il través de !U9 m<'Il¡OS C l I I T I p I ' ~ C ~ l l  

ARTICULO 2ii.-La convd!ik:ci6n dc u n  I>ui~iiini.ii!<i dc 
Idoneidad Técnica como co:icci;to. consiste rn  I.! oloi-ga- 
miento de un Documento de Iduneidad TCcnir:, i1ar:ioniil 
por !a entidad autorizadii t.n ?se pins. basandosc en c! 
reconocimiento de la informaciiiri ' técnica suministrada 
por la entidad del pais que, o t o r g j  el Documrnto de Ido- 
neidad Técnica original. 
La entidad que convalida puede siiliciier inio?rn:iciÍm 

adicional o realizar pruebas com;>li'rncntiirii:s sobre el 
Documento de Idoneidad Tkriira a i.onvalidar. <c acuerdo 

sus reglamentos nacioii;ilc.;, ya sw por diicrcnci:is eri 
p ~ ~ ~ -  

 

las condiciones climáticas. gevgráficas y hábitos dc vida 
o por los métodos de construcción. 

Previo acuerdos bilülcr:iir,s O muliilaterrles se podrin 
rcuIimr ~:nnvalid:irioncs d c  Dicurncnto dc Idoncidad Téc- 
n c z ~  por Cuba p~ i r  !.al r u z h  e! 3ociiiiieiito d c  irlont-id:!d 
Técnica ut r f iado  p<idr:i svr uil!iz:ido pari, amparar pro- 
diicto;  y sistemas de coiistruccirk CXpOTtadOS por Cuba. 
Igiialrnrntc padrin ser importados productos y sistemas 
amparadcs por Docuineiitos de Idoneidad T k n i c a  emi- 
t ir los por ins::tuciones autorizadas para cse fin, por dichos 
paises. 

ANEXO 2 

Dircctiva No. 2 
PARA LA CERTIFICACION DE CONFORMIDAD DE 
LOS PRODUCTOS Y SISTEMAS DE CONSTRUCCION 

TRADICIONALES 
1. Todo producto o sistema de constriiccidn de produc- 

Cidn nacional que sc ha Utado utilizdndo tradicioiial- 
mente en Cuba. deberá cumplir pei'maiicntemcnte los 
rcquisitos técnicos confurmc s los Documentos Nor- 
mativos nacioiialcs vigentcs, crtab!ecidos para ellos. 

2. La verificación de I;i conforinidad de los productos y 
sistemas de construcción referidos en el párrafo antr- 
rior se rcnlizará con l a  parlicii>arirjn de  Comisiones 
de Expertos, constituidos por 13 Dirccciih dc Norma- 
lizaciiin. 

3 .  El C<!riilicado de Conforinidad de la Cuiistrueción 
(CECONSI cs el documenio oficial quc se e m i k  so- 
bre un  producto o sistema de construcción, lo  cual 
signilira clue l i s  pasado sa1isfsr:toriarnenie el proceso 
de  verif icacióri dc sus CaTaCtCrktiCaS técnicas confor- 
me a los Documentos Normativos nacionales vigentcs. 
ya sea para ia totalidad de los indites técnicos o pard 
una parte de, ellos, de acucrdo con lo que se  espcci- 
fique en !a solicitud. 

4. La v,erificación de la confuimidad de  los pruductos 
y sislrm~s tradii:ioiialcs se i-calizará a solicitud de 
los proveedorcs. cliciites. Organismos de la Adminis- 
trnc!ijn Central dcl Estado u oti'os. 

5. Se vr.rificni.á mediante srgiiimic~rilo pcriiidii:o. e!  w m -  
piiiiiiinlo de 10s requisitos establecidos en  los Docu- 
nwrit<is Nox ia t ivos  nnrio:ia!i,s durante el periodo de 
i?gcnriL3 dr! Cr i - t i i i cndc de  Conlorniiila3 dc la Cons- 
t i - i i c r i ó i i  CIXX>NS. Esla ver i f icac ih  se realizará pe- 
ri<jdi< ;i,nr,,t<, y sr rc*islr;ira c11 duciiinenio 
(iirtii;i:izaciUii <iPl <:ICONS). 

6 .  E1 Cei-tific;ido d~ ('o:ifurm~&tcl jiorirá rcI.!rBrsc cuün- 
<!o SI. c u n i ~ ~ r u ~ ~ h c  qiic los i i ior i i ic tos o siPtrmaS dc 
ciin;:rui:rion haii  iic,i:ido dc ciiiiipiinisiiliir los rcqui- 
s~l0.i cstab:ecidos r!! li)c Dowinciitus Noiiiialivos na- 
cionii!rs. l.;i entidad ccrtificildora rekistrará es1d ac- 
tuacioll nicdiante documento esrrit,o. Este rcstiltado 
implica quc c! producto o sistema se retirará del 
mercado. 

1. Los gastos c ~ i  que se incurra como resultado del pro- 
ceso [!? vcriiicación de !a conformidad correrán a 
cargo de !a mt idad quc lo so:icita. 

C. Las regu!acionci fundcmentales para el otorgdmiciito 
y se::uirni?iito dcl Ce.tificado de Conformidad de la 
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Construcciún CECONs se estdbiecerán c n  reglamentos 
elaborados con ese fin. 
 

FINANZAS Y PRECIOS 

-____ 
SIJPXRINTENDENCIA DE: SEGUROS 
RESOLUCION NO. 33-99 
POR CUANTO: La Lf.,y No. 73. "Del Sistcma Tribu- 

tario". de fe~cha 4 'de agosto de 1994, establece en el Cu- 
pítulo IX. Título 11. Articiilos 41 y 43. PI Impueslo sobre 
Documentos y los ciijetoc obligados a su pago. mientras 
el Decreto-Ley No. 169. "De las Normas Generales y de 
Procrdimientos Tributarios", de fPcha 10 de enero de 
1997, en su Disposic~ihn Final Terctira faculta al blinistrn 
de y Precias para ilstcrrninnr la forma en q'Je 
se pagarón las obligaciones tributarias y en su caso el 
tipo de moneda en qu? se cumplirán dichas obligaciones. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2818, de fecha 25 de 
noviembre dc 1994. del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros. establece entre las atribuciones Y funcioncc 
del Ministerio de  Finanzas y Precios. en el Apartado 8, 
elaborar, proponer y ejecutar la política referente a los 
ingresos del Presupuesto del Estado y e n  particular la  
política trihutaria. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: P o n w  e,, circulación seis millones qiii- 

nientos mil (6 500 000) sellos dpi timbre de In denomi- 
naciún de cinco pesos. dos miilonrs (2nnnnnn1  de sellos 
del timbre de la denominación de diez pesos Y u n  miill'm 
(1 00i1 0nO) de scllos del timbre de 1, denominaciiin de 
veinte pesos, cuy:, impresiún ha sido dispiiesta por este 
ministerio. con las siziiientrs cur5ctcrísticas: 
-Papel de cromo para sellns, sin zoma, con nna tole- 

rancia Y textura de noventa (901 gramos por metro 
riiadiadn. 

-El t:!maño de  los sellos del timbre es de  cuarenta y 
Seis (46) milimetros de largo por cuarenta y seis (46) 
milímetros de ancho. 

-1.0s referidos sellos serán emitidos con un diseño de 
color carmelit, para el sello de cinco pesos ($5.00) .  
color verde para el de diez pesos (S 1n.m) y color 
azul para el sello dc veinte pesos <$20.00). 

-La técnica utilizada es la denominada OSEFF, y ia 
tinta LORILLEUX resistente a la temperatura y hu- 
medad. 

-Los ejemplares serán de forma triangular. en los dos 
bordes superiores se expresan las palabras F,SPECIES 
TIMBRADAS y en e1 borde inferior REPUBLICA DE 
CUBA. En su intcrior sc lccn las siglas de IJ ONAT 
e n  el ángulo inferior izquierdo y CINCO. DIEZ. VEIN- 
TE, en el ángulo inferior derecho segiin el caso; así 
mismo adopta según el sello, e] color intenso carme- 
lita, verde, azul. En el centro del triángulo se visun- 
liza u n  circulo que expresa el valor del sello y alrede- 
dor d e  sus bordes exteriores se observa, de forma 
continuada a la inversa y separada por dos puntos la  
frase MINISTERIO DE FINANZAS Y PRECIOS. 
SEGUNDO: Los sellos del timbre de esta denominaciiin 

autorizados a circular mediante esla resolución, tienen 
vigenci, legal en el territorio nacional. Los se'l que 
ticiicri c l  discño antt,rior y quc s? encuentran en 16; 
unidades de correos 'E venderin durante  los cuatro (41 
mimeros mcscs a n d i r  de !i; lecba en que salgan a i : ~
vrritn los llUevoS t r iangulxec retirándose aqu€llO~ 
de 1g venta, p5rdie:;do P U  va:iclei.. 

La i ,mis ; , in  c.r?ai:s por la Oficina Nacional 
<!e A5niinisIr;i Trihutaria (ONATI queda encatgaáo 
del cumplimiento dk lo que por esta resolución se dis- 
pone. 

S<. dc!cg, en el viccministro de este minic- 
teri0 que atiende l a  Dirwci6n de Ingresos, la faculta,.) 
pa ra  dictar. cuantiic instruccionrc se requieran para t'i 
m r i w  ciimpl;mivr?l.o de l o  que  por lo presente se esti- 
blcce. 

QUINTO: La presente recoluciúii entrará  en vigor el 
d ia  20 de diciembre de 1999. 

SEXTO: Publiqiicse la prescntc en la Gaceta Ofi&.l 
de la F:vp"blic, para giriwal conocimiento y archive-: 
el original e n  la Direcciiln Jurídica de  este ministerio. 

Dada cii la riiiciad de La Habarin, a 7 de diciembre i,e 
lY99. 

TERCE1:O: 

ClJAKTO: 

Manuel Millares Rodríguer 
Ministro de Finanzas y Precio.: 
RESOLlICION No, 5-3-99 
POR CUANTO: TI1 Dwrrto-Ley No. 177, Sobre e1 Ci- 

dennmirnto del S e m ? o  y siis Frilidades. de fecha 2 de 
sept;cml>rp di. 1:IK. en su CLIpitiilo Sexto. articulo 27 ,  
establece. qur l a  mtw1inci;in de seguros sc reserva, ciin 
carácter eucliisivo ? profexiori:il. entre otras, a 1 s  pc.'- 
conos rehcionodas y definidas e n  e l  iiici.io d) del artlciilo 
2 ilel nnlrs citado texto le,?al y que ,se  prohibe a cu::. 
qiiirr pcrsona na tu ra l  o jurídica no autorizada, el ejer- 
cicio de  dic!ia actiridaA y en e l  r~ i i to  del articulado cl?l 
mencionado capítulo se establecen otras normas respecto 
a las entidades aseguradoras y a los agentes de  seguros. 

POR CUANTO: El antes citado articulo 2 del propio 
texto legal establPcr que las disposiciones de éste son 
de aplicariún a todas las personas naturales o jnr idic-s  
que  SE rclacionan y definen e n  sus incisos, entre ellos 
e n  el d )  que conceptúa al agente de  seguros como toc!a 
persona natural o jurídica que expresamente autorizar!:i 
y vinculada a una entidad de seguros mediante u n  co:i- 
t ra to  de mandato oneroso (agencia), se dedique de f0rn.a 
habitual y permanente a servir de mediadora entre 6st:i 
y los posibles tomadorps. conservando una cartera [ l e  
seguros reconni:ida. 

FOR CUANTO: El articu:o 3 3 . 1  <ieI referido Decretii- 
Ley establece que las personas n:rturalcs o juridiccs 
que se protmngan ejercer alguna de las actividades re- 
lacionadas en e! articnio 3. entre las que  se enCUentr:i 
la rnedk~ci6n ~n los contratos de seguro, deberán obtener 
como requisito previo a los trimilec de registro e inscrip- 
ción establecidos e n  la lcgisiación vigente, l a  autoriza- 
ciún o licencia de la Superintendencia de Seguros y 13 
Disposición Transitoria Segunda del propio texto legal 
preceptúa que las personas naturales o jurídicas que a 
la  promnigación de &te se cncuentren realizando cual- 
quiera dc las actividades relacionadas en el antes citado 
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artículo 3, dispondrán de sesenta (60) días para tramitar 
la solicitud de  autorización correspondiente. 

Se hace necesario establecer 1, forma 
en que los sujetos a que se contrae esta resolución for- 
mularán su solicitud de autorización o 1ic.encia qiie se 
mnciona  en el Por Cuanto anterior. 

En uso de las facultades quc me están 
canteridas, 

POR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
Las personas jurídicas que pretendan ac- 

tuar o actúen como agentes de seguros, cn el territorio 
nacional, para formular su solicitud de autorización pre- 
sentarán a esta superintendencia, a través de las enti- 
dadt: de seqxvs a. las que eytán vinculados o de su re- 
preseatante, su so!ic:itud consignzndo ios datos que se re- 
lacidnan en ei Anexo 1 de esta resolución de la que 
lo-nia parte integrante. 

SLÜUNDC: A la antes citada solicitud acompañarán 
:os docurnantos, debidamente legalizados que se relacio- 
nan en el Anexo 2 de esta resolucihn que se adjunta 
formando parte integrante de ella. 

La referida solicitud, asi como los docu- 
mentes a que se refieren 10s apartados anteriores, deberán 
presentarse en idioma español o. en S U  caso, acompa- 
fiarse de la correspondiente ?riiilucción a dicho idioma, 
debidamente legalizada. 

Cuando esta superintendencia lo estime con- 
veniente podrá so!icitar informiciCn o rlocilmentos adi- 
cionales, siempre Y cuando esten relacionados con la 
actividad de agente de seguros, con el objetivo dc obte- 
ner mayores elementos de juicio para acceder o no a 
Otargar la autorización solicitada. 
QUINTO: Publiquese en la Gaceta Oficial de ia Re- 

pública y archivese el original en el Departamento Ju-  
rídico de esta superintendencia. 

Dada en la ciudad de  La Habana, a los ocho días del 
mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. 

PRIMERO 

TERCERO 

CUARM: 

Noemi Benitez Rojas 
Superintendente de Seguros 

ANEXO 1 
BOUoitUe & nutori.aeión o licencia. a, formular 0 la 
Superintendurrih de Gemros par las personas juridicas 
gw wetsudan dedicarse a 1s mediacián ~ . n  los contratos 
de 8eguros (asentesi Y las que actualmente se encuentren 
Jerciendo dicha actlvidml, m e1 territorio nacional. 
1. instrucciones Wra formular la. solicitud. 
1. Se prcSenIar4 i travÉs dc l a  entidad de seguros a la 

que este o esta.rá vinculado mediaiiíc cantrato de 
mandato or+eroso (agencia) o  poder^ 

3. Fn dos ejemplares impresos en computadora o escri- 
tos en pllnáquina de escribir. qiie drberiii firmiirse por 
la persona facultada para ello. 

8. Se consignarán los datos qiie se solicitan con f l  mayor 
grado de detalles posibles y con los argumentos ne- 
cesarios. cuando proceda. 

4.  Si. algún dato no correnponrlc a l a  i'crsoii;~ siirklica 
gglicitanle, sc cinsignarj ias sigIas N.C. (No COL-i-

wsl: p. p;at~~ e $ m g P + r .  
7. .  :. T,% ;;:?? z i  ~y $; :*+:e$ F ~ ' ! ~ P $ L  d t $ I q ? ; :  4 !$ 
FS- 

actividad de mediación de scguros (agente) y el com- 
promiso de sometcrsc incondicionalmente a ia ie- 
gislación y autoridades, cubanas; en lo referente a 
los actos y actividades que surtirán efectos en la 
República dc Cuba, así como atenerse a lo dispuesto 
r n  cl Decrcto-Lcy No. 177, Sobre el Ordenamiento 
dcl Seguro y sus Entidades. de fecha 2 dc septiem- 
bre de 1997. en sus disposiciones complementarias Y 
a las regulaciones dictadas por esta superintendencia. 

2. Denominación social o nombre o propuesta de deno- 
minación socia! o rlc nombre dc la solicitante. 

3. Domicilio social. 
4 .  Patrimonio o capital social autorizado, con expre- 

sión del valor que se haya dado a los bienes apor- 
tados que no sean metálicos o de las bases se& 
habrá de hacerse el avalúo. ei capital emitido y 
cómo se pretende suscribir. 
Desglosar el Capital Social en: 
Autorizado 
Emitido 
Pagado 
Series de acciones en qiie rl capital social estuviera 
dividido y representado. 
Valnr nominal de las accioncs. 
Series dc las acciones suscritas y dc las  pagadas. 
Plazo o plazos en que habrá de realizarse la parte 
de capital no desembolsado al constituirse 1, com- 
pañía. 

5 .  Ramo o modalidad de seguro en que fjerce o pre- 
tende ejercer l a  actividad de rnediUci0n (agente): 
Seguros de Bienes 
Seguros Personales 
Seguros de Responsabilidad Civil ' 
Otros Seguros 

6. Estructura de la sociedad y medios personales y ma- 
teriales de que dispone o dispondrá para ei cum- 
plimiento de este programa. 

7. Nombres. apellidos, direcciones y nacioualidades de 
todos los accionistas coi, cxprrsión de la  cantidad 
Y Sfrie dc las acrioncs qiic ostentar2n ti ostentan. 

8. Fcchü cri la quc Ia solicitante prctciide iniciar ~1 
ejercicio de la iiclivid;id de niediaci6ii EII coii lmfos, dr 
::?Suros o cn lii quc las i i i i c i i i  

9. F?lx!4n dc lns iinnilircs. üpcllidos y i:iirsos df los 
dircrlivos. dirimnlc:. iuiicionarios y adiiiinistradorcs 
'q'ic e:<li%r;ir, II tiii"ri 8 voi-go dr  la dircccioii dc la 
ciilidnd. 

1 0 .  P~.M,IW, (-( ,11 I , , ' .  c,,,,: i'iricliiir 
aciividad Oc i i i t~ , l is i : i<i i i  dc wguros: nacioii;iir.s o I ' X .  

I r a i ~ ~ c ! r i i s  :-. i Ic c d a s  ~ l l i i n ; u  5: soI1 rcrSidtwIes o 110 

tin el twrilorio de la Hepublica dc Cuba  
11. Entidad de se&uros a la qiic está o estará vinculada 

mediante un contrato de mandato oneroso (agencia) 
o poderes. 

12. l?rlarionar i v ~ : & i a r i r s  I<i~i lcs  parii t m c i r w  y ;,lo. 
,imiicr!to. ;,sí romo ,dC p ~ - ~ ~ w i  i ,;i~.iaiil.  cii su C ~ F O .  

1J. Ofrezca. rIeta1!t:s r l ~ f ~ < ' a  dc 21 iula :.oliritild ~:ou?g &.ta 
ÜE ha f?r?w!adn coj i  y!iíeqori$id. t ea  a 1,íIqlo in- 
ri; - cx! 'di~.L+x;ik ZI*;I oird.,, ~ g i a  deScar;e 
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14. 

15. 

16. 

a ejercer ia actividad de mediación en los contratos 
de seguros. 
Beneficios económicos que reprcscntaria para la Re- 
pública de Cuba, de aprobarse la solicitud que se 
formula. , 

Consignar el conocimiento que t i m e  dr inS conie- 
cuencias que, en derecho procede, p o ~  la omisión, 
inexactitud o falsedad en la formulación de esta so- 
licitud o en los documentos que se le acompariari así 
como de l i i s  obiigaciones qiir contrae del curnpli- 
miento de 1, lcgislaciúil cubana. que se .  nivnciona 
en e1 punto 1. 
Nombres, apellidos, cargo y iirma de la persona ia- 
culiada para formular esta solicitud. 

ANEXO 2 
Documentos que se deben acompañar a la sollcitud de 
autorización que iormulen las Pprsonas iuridicas que 
pretendan ejercer la actividad de mediación en los contra- 
tos de seguros o las que se encuentren ejerciéndolas, en 
el territorio nacional. 
1. Instrucciones: 
1 .  Se adiuntarin ios dociimciitos que correspo1id;iii dc 

;*cuerdo a la solicitud de aiitorizaciiin r i ~ i  sc iurniiiiii. 
2.  Dc acornpnñarsc proyectos. posteriormente, cuando se 

haya otorgado la coi-respondieiilc autorización. antes 
de inscribirse e i i  o! rcsriectioo registro. se deberá en- 
viar a csia superintcndenc.io. el documento eii cues- 
tión. debidamenlc iegalizado. 

11. Documentos: 
1. La COnloI'niidnd o contrato de la entidad S E  seguros 

a la que esta o estará vinculada, haciendo constar 
si es un agente idóneo y s i  ha ejercido esla actividad 
de forma habitual Y perinancntcmcnte. por lo menos 
durante un (1) año. 

2. El proyecto de escritiiri! d? constitociúii. 10 escri- 
tura de con!:titurión, m e d i a n t e  la qiic sc prrieiidc 
constituir o coiislitugó lil socicd;irl C:I cursfihn: cn 
cuyo objeto social se ,corttcmiple la rmIimr!cin dc i a  
actividad de ü&!cnle r i < ~  wgiii-os o 4.; i>:x>y?ct,> d p  rr- 
5olui:iiin o rtwluii6ii por iji que 8': prctrnrlr: crrrlr 
o sc rima lt3 cn1,idid dc qiic se traic,  jt-g~in FI  caso. 

3 .  EL pi-~~,vci:to de ?hl.i8tutn5 sori;iies o dr rfgliiiirnto o 
it7s < i I i i t \ i l O S  ' 0 i l i l l C C  I, i 'cci; i i i i<~ni" '1<: j i l  

o rnlió.id saliritante. r~sperlivainrnte. 
1. Las modif ir . i r i i inrí  a la csrriliira ilc i.<iiistiliii.i<iii. n 

Ins rr~l.atuios u a1 rrglamiiito. e n  su caso. 
5 .  51 quc acreditc la pcrsoiialirlod Y f;iciill;idcs i lc i  E- 

presrnlant,c i tgi i l  dc !a socied~id IIIIC lorniula la so- 
I iCitI id. 
En rl caso rlc las sor icd4i ,c  aniiiiirii:i>. iio l>asit:iri qiic 
cil ¡os estatutos sc r o u ~ i g i i e  quc c l  ca:gu que osti'iil;, 

onü so i ic i io t~ te .  e s  ci de rel>rrsciitant.e Icgal. 
sino que adeinas. debcrá acon1p;iiiarse 11 desigiiaci6i? 
dr lcj persona en  ciirst.i6ii para m.lipnr 
r r ~ i  ii;& p r  ,la . i i i r i t n  C,wwi;ii dc Ac 
Fodcr Nni,,ri:jl, w i : l > n  c~~>rw: ipowla .  
J as  f!ifir].iil~c:< e::f:jl:~li:i:. ;~<l¡~l!it:~r;!!i lis 1 

qup ;i.rt-.Jit,rn 131 d 
F.  E! q'JF i r r t i i f r .  ;!I 
T. Fkii di nt:uiio; para id; intdad6, Jc iiuev~+ c$=-  
ción Y. para las  y a  constituidas. csiados fimnciems 
dei :,ñu anterior a iR fecha de la  solicitud certifica- 
dos IJor rritidad corriiietente. 

8 .  La relación de iris wrsonas  quc h ibrán  de ejercer o 

9. 

eiercei i  !a direcri6n de i a  sociedad o entidad solici- 
tante. qiir habr2n de ser pe?sotiss de reconocida bon- 
riidcz comercial y profeiiioii;iI. así corno las respecti- 
\'os dec:aracioiics jiiriidos eii l a s  que consigne que 
PS ciudadano ciibeiio con dornirilio y residcnrin per- 
mai!cnt,, FII  l a  República dc Ciiho o ciudariniio ex- 
tr;in.¡ei-o roii r~:s idwc~;t  ('11 cstc p;iis. a: menos dc 
cirrit« ochent;i 1100) dias u qut: se trata dc iim per- 
sona C U Y O  tratamiento x: corresponda con lo es!.able- 
cido en el piimt%r párrafo del apartado 2 del articulo 
31 de la Lcy No. 77 de lDO5. Ley de la Inversirjn Ex- 
tranjem y c n  l:> quc. además. se manifieste no 
cncoiitraise en rilguiio dc  los supuestos contemplados 
e n  c] articulo 11.3 dcl inciicioiiüdo Decrcto-Lcy No. 
177 de 1987. 
copi:i certiriraria tiC i i ,  :,,ti0 

caso. 
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te de este Ministerio par, que dicte las instrucciones ne- 
cesarias para la mejor aplicación de lo que por la pre- 
sente se dispone. 

CUARTO Piib!iqiiese en la Gaceta Oficial de i a  Re- 
pública de Cuba para general co:iocimiento. 

DADA en (:¡"dad de La Iiiibma, a los 3 dias del nics 
dicicmbre de,.1998. 

Alfrfilo Morales Cartaya 
:,liiiistro de Trnhijo y 

Srgiiridad S a i a i  
ANEXO 

SERVICIOS USD MN 
Conccsiiin Permiso de Trabajo m . o n  m . o o  
Rcnoi.aci6n Permiso de  Trabajo 1oo.no ifi0.00 

o cstravio 40.00 40.00 

cl:ltur:i d r  curgu 40.011 4ir.nn 
Hago conslsr 20.00 21).00 

So!icitud duplicado por ptrdida 

Actualización por cambio de Nomen- 
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